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 Objeto 

Este Código Estructural es el marco reglamentario por el que se establecen las 
exigencias que deben cumplir las estructuras de hormigón, las de acero y las mixtas 
hormigón-acero para satisfacer los requisitos de seguridad estructural y seguridad en 
caso de incendio, además de la protección del medio ambiente y la utilización eficiente 
de recursos naturales, proporcionando procedimientos que permiten demostrar su 
cumplimiento con suficientes garantías técnicas. 

Las exigencias deben cumplirse tanto en el proyecto como en la construcción de 
las estructuras, así como en su mantenimiento. Asimismo, se dan criterios para la 
gestión de las estructuras existentes durante su vida útil. 

Este Código supone que el proyecto, construcción, control y mantenimiento de las 
estructuras que constituyen su ámbito de aplicación son llevados a cabo por técnicos y 
operarios con los conocimientos necesarios y la experiencia suficiente. Además, se da 
por hecho que dichas estructuras estarán destinadas al uso para el que hayan sido 
concebidas y serán adecuadamente mantenidas por la propiedad durante su vida de 
servicio. 

 Ámbito de aplicación 

Este Código Estructural es de aplicación a todas las estructuras y elementos 
estructurales de hormigón, de acero o mixtos de hormigón-acero, con las excepciones 
indicadas para cada caso en los Artículos 26, 79 y 109.  

Si existe reglamentación específica de acciones, este Código se aplicará 
complementariamente a la misma.  

Con carácter general se aplicará a todas las obras de nueva construcción. Cuando 
a la vista de las características de la obra, definidas por la propiedad, la estructura 
pueda considerarse como una obra especial o singular, este Código será de aplicación 
con las adaptaciones y disposiciones adicionales que establezca el autor del proyecto 
para satisfacer las exigencias definidas en el mismo, con su mismo nivel de garantía. 

Así mismo, se utilizará para la intervención o la deconstrucción, en su caso, de las 
estructuras existentes, de acuerdo con los criterios definidos y las limitaciones 
indicadas en el articulado. 

 Consideraciones generales 

Todos los agentes que participan en el proyecto, construcción, control y 
mantenimiento de las estructuras en el ámbito de este Código, están obligados a 
conocer y aplicar el mismo. 

Para asegurar que una estructura satisface los requisitos establecidos en el 
Artículo 5 de este Código, los agentes que intervengan deben comprobar el 
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cumplimiento de las exigencias que se establecen en el mismo para el proyecto, la 
ejecución, el control y el mantenimiento de la estructura. 

Para justificar que la estructura cumple las exigencias que establece este Código, 
el autor del proyecto y la dirección facultativa deberán: 

a) adoptar soluciones técnicas de acuerdo con los procedimientos que contempla 
este Código cuya aplicación es suficiente para acreditar el cumplimiento de las 
exigencias establecidas en el mismo, o bien 

b) adoptar, para el dimensionamiento y comprobación de la estructura en el 

proyecto, los procedimientos establecidos en los eurocódigos estructurales que 

se relacionan a continuación, junto con los correspondientes Anejos Nacionales 

que se publiquen en la página web del Ministerio de Fomento, cuya aplicación 

puede considerarse un medio para demostrar el cumplimiento de las exigencias 

establecidas en este Código respetando, en cualquier caso, su ámbito de 

aplicación y el resto de la reglamentación específica vigente: 

a. UNE-EN 1990:2003 y UNE-EN 1990:2003/A1:2010. Eurocódigos. 
Bases de cálculo de estructuras.  

b. UNE-EN 1992-1-1:2013 y UNE-EN 1992-1-1:2013/A1:2015. 
Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-1: Reglas 
generales y reglas para edificación.  

c. UNE-EN 1992-1-2:2011. Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de 
hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras 
sometidas al fuego. 

d. UNE-EN 1992-2:2013. Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de 
hormigón. Parte 2: Puentes de hormigón. Cálculo y disposiciones 
constructivas. 

e. UNE-EN 1993-1-1:2013 y UNE-EN 1993-1-1:2013/A1:2014 . 
Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas 
generales y reglas para edificios. 

f. UNE-EN 1993-1-2:2016. Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de 
acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas 
al fuego. 

g. UNE-EN 1993-1-4:2012. Eurocódigo 3. Proyecto de estructuras de 
acero. Parte 1-4: Reglas generales. Reglas adicionales para los 
aceros inoxidables.  

h. UNE-EN 1993-1-5:2013. Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de 
acero. Parte 1-5: Placas planas cargadas en su plano.  

i. UNE-EN 1993-1-8:2013. Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de 
acero. Parte 1-8: Uniones. 

j. UNE-EN 1993-1-9:2013. Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de 
acero. Parte 1-9: Fatiga. 

k. UNE-EN 1993-1-10:2013. Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de 
acero. Parte 1-10: Tenacidad de fractura y resistencia transversal.  

l. UNE-EN 1993-2:2013. Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de 
acero. Parte 2: Puentes 

m. UNE-EN 1994-1-1:2013. Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas 
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de acero y hormigón. Parte 1-1: Reglas generales y reglas para 
edificación.  

n. UNE-EN 1994-1-2:2016. Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas 
de acero y hormigón. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de 
estructuras sometidas al fuego.  

o. UNE-EN 1994-2:2013. Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas 
de acero y hormigón. Parte 2: Reglas generales y reglas para puentes. 

, o bien 

c) adoptar soluciones alternativas que se aparten parcial o totalmente de los 
procedimientos contemplados en este Código. Para ello, el autor del proyecto y 
la dirección facultativa pueden, en uso de sus atribuciones, bajo su personal 
responsabilidad y previa conformidad de la propiedad, adoptar soluciones 
alternativas (mediante sistemas de cálculo, disposiciones constructivas, 
procedimientos de control, etc., diferentes), siempre que se justifique 
documentalmente que la estructura cumple las exigencias de este Código 
porque sus prestaciones son, al menos, equivalentes a las que se obtendrían 
por la aplicación de los procedimientos de éste. 

 Condiciones generales 

 Condiciones administrativas 

En el ámbito de aplicación de este Código, podrán utilizarse productos de 
construcción que estén fabricados o comercializados legalmente en los Estados 
miembros de la Unión Europea y en los Estados firmantes del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, y siempre que dichos productos, cumpliendo la 
normativa de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, aseguren en cuanto a la 
seguridad y el uso al que están destinados un nivel equivalente al que exige este 
Código. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación a los productos de 
construcción fabricados o comercializados legalmente en un Estado que tenga un 
Acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, cuando ese Acuerdo 
reconozca a esos productos el mismo tratamiento que a los fabricados o 
comercializados en un Estado miembro de la Unión Europea.  

A los efectos de este Código, debe entenderse que las normas UNE, UNE-EN o 
UNE-EN ISO mencionadas en el articulado, se refieren siempre a las versiones que se 
relacionan en el Anejo 1, salvo en el caso de normas armonizadas UNE EN que sean 
transposición de normas EN cuya referencia haya sido publicada en el Diario Oficial de 
la Unión Europea, en el marco de aplicación del Reglamento 305/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones 
armonizadas para la comercialización de productos de construcción, en cuyo caso la 
cita se deberá relacionar con la última Comunicación de la Comisión que incluya dicha 
referencia. En el caso de normas de métodos de ensayo referenciadas en las normas 
armonizadas, debe aplicarse la versión incluida en las normas armonizadas UNE-EN 
citadas anteriormente. 
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Los distintivos de calidad voluntarios que faciliten el cumplimiento de las 
exigencias de este Código podrán ser reconocidos por las Administraciones Públicas 
competentes pertenecientes a cualquier Estado miembro del Espacio Económico 
Europeo y podrán referirse a los productos, a los procesos para su construcción o a la 
consideración de criterios de sostenibilidad.  

 Condiciones técnicas para la conformidad con este Código 

4.2.1 Condiciones técnicas de los productos, equipos y sistemas 

Los materiales y los productos de construcción que se incorporen con carácter 
permanente a las estructuras (hormigón, acero estructural, cemento, áridos, acero 
corrugado, armaduras elaboradas, sistemas de pretensado, elementos prefabricados, 
etc) deberán presentar las características suficientes para que la estructura cumpla las 
exigencias de este Código, para lo que deberá comprobarse su conformidad de 
acuerdo con los criterios generales establecidos en el Capítulo 5, así como con los 
específicos establecidos para cada tipo de estructura en los Capítulos 12, 13, 14, 22, 
23, 24, 32, 33 y 34. 

Las características de los materiales empleados, en su caso, para la elaboración 
de los productos a los que hace referencia el párrafo anterior, deberán permitir que 
éstos, tras su elaboración, en su caso, cumplan las exigencias de este Código, por lo 
que deberán cumplir las especificaciones establecidas para dichos materiales. 

4.2.2 Condiciones técnicas del proyecto  

El proyecto deberá describir la estructura, justificando la solución adoptada y 
definiendo las exigencias técnicas de las obras de ejecución con el detalle suficiente 
para que puedan valorarse e interpretarse inequívocamente durante su ejecución. 

En particular, el proyecto definirá las obras proyectadas con el detalle adecuado, 
de modo que pueda comprobarse explícitamente que las soluciones adoptadas 
cumplen las exigencias de este Código y del resto de la reglamentación técnica que le 
fuera aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente información: 

 las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las 
condiciones para su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, 

 las características técnicas mínimas que deben cumplir los productos, 
equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente a la estructura 
proyectada, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad 
y el control de recepción que deba realizarse, 

 a la vista de las posibles mayores garantías técnicas y de trazabilidad que 
pueden estar asociadas a los distintivos de calidad, el autor del proyecto 
valorará la inclusión, en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas 
particulares, de la exigencia de emplear materiales, productos y procesos que 
dispongan de un distintivo de calidad oficialmente reconocido.  

 las verificaciones y pruebas de carga que, en su caso, deban realizarse sobre 
la estructura construida,  

 las instrucciones de uso y mantenimiento de la estructura, y 
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 en su caso, criterios para la demolición, reciclado, etc. una vez finalizada la 
vida útil de la estructura. 

4.2.3 Condiciones técnicas de la ejecución  

Las obras de ejecución de la estructura se llevarán a cabo con sujeción al 
proyecto y a las modificaciones que, bajo su responsabilidad y en uso de sus 
atribuciones, autorice la dirección facultativa, con la conformidad, en su caso, de la 
propiedad. Además, deberán ser conformes a las instrucciones de la dirección 
facultativa, a la reglamentación que sea aplicable y a las normas de buena práctica 
constructiva. 

Durante la construcción, se desarrollarán las actividades de control necesarias 
para comprobar la conformidad de los procesos empleados en la ejecución, la 
conformidad de los materiales y productos que lleguen a la obra, así como la 
conformidad de aquéllos que se preparen en la misma con la finalidad de ser 
incorporados a ella con carácter definitivo. 

Atendiendo a los mismos criterios de garantía expuestos en el apartado anterior, 
la dirección facultativa valorará la conveniencia de exigir productos y procesos que 
dispongan de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

Durante la ejecución de la obra, el constructor elaborará la documentación que 
reglamentariamente sea exigible y que, como mínimo, deberá incluir una memoria que 
recoja las incidencias principales de la ejecución, una colección de planos que reflejen 
el estado final de la obra tal y como ha sido construida y la documentación 
correspondiente al control de calidad efectuado durante la obra, todo ello de 
conformidad con lo establecido en el proyecto y en este Código. Dicha documentación 
será entregada a la dirección facultativa que, tras su aprobación, la trasladará a la 
propiedad como parte de la documentación final de la obra. 

 Requisitos de las estructuras 

 Requisitos 

De conformidad con la normativa vigente, y con el fin de garantizar la seguridad 
de las personas, los animales y los bienes, el bienestar de la sociedad y la protección 
del medio ambiente, las estructuras incluidas en el ámbito de este Código, en su 
totalidad o en sus elementos aislados, deberán ser idóneas para su uso durante la 
totalidad del período de vida útil para la que se construye. Para ello, sin perjuicio de lo 
indicado en el apartado 2 del Anejo 18, se deberán satisfacer los requisitos siguientes: 

 seguridad y funcionalidad estructural, consistente en reducir a límites 
aceptables el riesgo de que la estructura tenga un comportamiento mecánico 
inadecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que pueda 
estar sometido durante su construcción y uso previsto, considerando la 
totalidad de su vida útil, 

 seguridad en caso de incendio, consistente en reducir a límites aceptables el 
riesgo de que los usuarios de la estructura sufran daños derivados de un 
incendio de origen accidental,  
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 higiene, salud y protección del medio ambiente cumpliendo la legislación 
específica pertinente, 

 en particular se recomienda una utilización de los recursos naturales 
consistente en procurar el uso de materiales secundarios y reciclados en las 
obras de construcción, así como la reutilización y la reciclabilidad de las 
mismas, sus materiales y sus partes tras su demolición.  

Para la consecución de los anteriores requisitos, deberán cumplirse las exigencias 
que se relacionan en este artículo. Para su comprobación será suficiente, en algunos 
casos, la aplicación de los procedimientos incluidos en este Código, mientras que en 
otros, deberán ser complementados con lo establecido por otras reglamentaciones 
vigentes de carácter más específico en función del uso de la estructura. 

La propiedad podrá establecer también otros requisitos adicionales, como por 
ejemplo, el aspecto, en cuyo caso deberá identificar previamente a la realización del 
proyecto las exigencias ligadas a la consecución de los citados requisitos adicionales, 
así como los criterios para su comprobación. 

Los anteriores requisitos se satisfarán mediante un proyecto que incluya una 
adecuada selección de la solución estructural y de los materiales de construcción, una 
ejecución cuidadosa conforme al proyecto, un control adecuado del proyecto y en su 
caso, así como de la ejecución y de la explotación, junto con un uso y mantenimiento 
apropiados. 

En el caso de una intervención sobre una estructura existente, los requisitos 
deberán ser fijados por la propiedad, pudiéndose optar entre distintas alternativas: 

a) reponer los requisitos que se hubieran exigido en su momento para el proyecto 
original de la estructura, de manera que se mantengan dentro de criterios 
admisibles hasta la finalización de la vida útil prevista para la estructura, 

b) adecuar la estructura para cumplir los requisitos que se le exigirían a un 
estructura de nueva construcción, para una vida útil que podría ser la 
inicialmente prevista o, incluso, prolongarse con motivo de la intervención, o 

c) cualquier situación intermedia entre las dos anteriores.  

 

5.1.1 Vida útil 

En cualquier caso, la propiedad deberá fijar previamente al inicio de proyecto, la 
vida útil nominal de la estructura, que deberá cumplir lo indicado en las 
correspondientes reglamentaciones específicas o, en su defecto, en el Anejo 18. 

Se entiende por vida útil nominal (o simplemente, vida útil) de la estructura el 
período de tiempo, a partir de la fecha en la que finaliza su ejecución, durante el que 
debe mantenerse el cumplimiento de las exigencias. Durante ese período requerirá 
una conservación normal, que no implique operaciones de rehabilitación.  

Para los elementos estructurales que componen la estructura, se podrán 
establecer valores inferiores de vida útil, en función del tipo de elemento, posibilidad 
de reposición del mismo y condiciones para su ejecución.  
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La vida útil nominal,tL, así definida es un valor de proyecto para el que se 
pretende mantener el cumplimiento de las exigencias por encima de unos 
determinados umbrales. 

Se entiende por vida útil real el período de tiempo realmente transcurrido desde la 
fecha de finalización de la estructura hasta el momento en el que se alcanzan 
cualquiera de los umbrales de inadmisibilidad en relación con las exigencias.  

En el caso de estructuras existentes en las que la vida útil real fuera inferior a la 
vida útil nominal, se entiende por déficit de vida útil la diferencia entre ambos valores. 
En este último caso, la propiedad valorará qué intervenciones debe hacer sobre la 
estructura existente, de forma que le permita alcanzar la vida útil nominal inicialmente 
prevista. 

Se denomina como vida útil residual de la estructura el período de tiempo, a partir 
de la fecha en que se hace la valoración, durante el cual debe mantener sus 
prestaciones por encima de los valores umbrales admisibles.   

 

 Exigencias 

Las exigencias que debe cumplir cualquier estructura incluida en el ámbito de este 
Código para satisfacer los requisitos indicados en el apartado 5.1, son las que se 
relacionan a continuación. 

5.2.1 Exigencias relativas al requisito de seguridad y de funcionalidad 
estructural  

Para satisfacer este requisito, las estructuras deberán proyectarse, construirse, 
controlarse y mantenerse de forma que se cumplan unos niveles mínimos de fiabilidad 
para cada una de las exigencias que se establecen en los apartados siguientes, de 
acuerdo con el sistema de seguridad recogido en los Anejos 18 a 32. 

Se entiende que el cumplimiento de este Código, complementado por las 
correspondientes reglamentaciones específicas que sean de aplicación, es suficiente 
para garantizar la satisfacción de este requisito de seguridad estructural. 

 Exigencia de resistencia y estabilidad 

La resistencia y la estabilidad de la estructura serán las adecuadas para que no se 
generen riesgos inadmisibles como consecuencia de las acciones e influencias 
previsibles, tanto durante su fase de ejecución como durante su uso, manteniéndose 
durante su vida útil prevista.  

El nivel de fiabilidad mínima que, con carácter general, debe asegurarse en las 
estructuras incluidas en el ámbito de este Código vendrá definido por la clase de 
fiabilidad RC2 de las definidas en el apartado B.3.2 del Anejo 18. Consecuentemente, 
su índice de fiabilidad para el período de referencia definido por su vida útil, βt, deberá 
ser inferior a 3,8. En el caso de estructuras singulares o de estructuras de poca 
importancia, la Propiedad podrá adoptar otros índices diferentes, coherentes con las 
posibles clases de consecuencias y de acuerdo con lo indicado en el referido apartado 
del Anejo 18. 
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Los procedimientos incluidos en este Código mediante la comprobación de los 
Estados Límite Últimos, junto con el resto de criterios relativos a ejecución y control, 
permiten satisfacer esta exigencia. 

 Exigencia de aptitud al servicio 

La aptitud al servicio será conforme con el uso previsto para la estructura, de 
forma que no se produzcan deformaciones inadmisibles, se limite a un nivel aceptable, 
en su caso, la probabilidad de un comportamiento dinámico inadmisible para la 
confortabilidad de los usuarios y, además, no se produzcan degradaciones o fisuras 
inaceptables. 

Se entenderá que la estructura tiene deformaciones admisibles cuando cumpla las 
limitaciones de flecha establecidas por las reglamentaciones específicas que sean de 
aplicación.  

Se entenderá que un elemento estructural tiene vibraciones admisibles cuando 
cumpla las limitaciones establecidas por las reglamentaciones específicas que sean de 
aplicación. 

Los procedimientos incluidos en este Código mediante la comprobación de los 
Estados Límite de Servicio, junto con el resto de criterios relativos a ejecución y 
control, permiten satisfacer esta exigencia. 

El nivel de fiabilidad mínima que debe asegurarse para su aptitud al servicio en las 
estructuras, vendrá definido por la clase de fiabilidad RC2 de las definidas en el 
apartado B.3.2 del Anejo 18. 

Consecuentemente, su índice de fiabilidad para un período de referencia definido 
por su vida útil, βt, deberá ser inferior a 1,5. 

 Exigencia de robustez y redundancia 

Las estructuras incluidas en este Código deberán ser proyectadas de manera que 
cualquier evento extraordinario no produzca consecuencias desproporcionadas 
respecto a la causa original. 

Cuando así lo establezca la propiedad, el proyecto deberá contemplar la selección 
de un esquema estructural y un diseño conceptual que asegure que la eliminación 
accidental de un elemento o de un parte limitada de la estructura origina daños 
proporcionados y limitados, de forma que, además, el resto de la estructura no 
afectada sea capaz de asegurar la estabilidad mínima de la misma. 

Los procedimientos incluidos en este Código no son suficientes para el 
cumplimiento de esta exigencia y debe plantearse una concepción estructural que 
asegure la misma. 

 Exigencia relativas a la durabilidad 

El proyecto debe contemplar una estrategia de durabilidad que permita alcanzar la 
vida útil nominal definida para la estructura. Dicha estrategia será objeto de control 
durante la ejecución y establecerá condiciones a cumplir en el mantenimiento durante 
la fase de servicio. 
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5.2.2 Exigencias relativas al requisito de seguridad en caso de incendio 

Para satisfacer este requisito, en su caso, las obras deberán proyectarse, 
construirse, controlarse y mantenerse de forma que se cumplan una serie de 
exigencias, entre las que se encuentra la de resistencia de la estructura frente al 
fuego. 

El cumplimiento de este Código no es, por lo tanto, suficiente para el cumplimiento 
de este requisito, siendo necesario cumplir además las disposiciones del resto de la 
reglamentación vigente que sea de aplicación. 

 Exigencia de resistencia de la estructura frente al fuego 

La estructura deberá mantener su resistencia frente al fuego durante el tiempo 
establecido en las correspondientes reglamentaciones específicas que sean aplicables 
de manera que se limite la propagación del fuego y se facilite la evacuación de los 
ocupantes y la intervención de los equipos de rescate y extinción de incendios. 

En el caso de estructuras de edificación, la resistencia al fuego requerida para 
cada elemento estructural viene definida por lo establecido en el Documento Básico 
DB-SI del Código Técnico de la Edificación. 

El cumplimiento de este Código es suficiente para la satisfacción de esta 
exigencia sin perjuicio del resto de la reglamentación específica que le sea aplicable.   

5.2.3 Exigencias relativas al requisito de higiene, salud y medio ambiente  

Las estructuras deberán proyectarse, construirse, controlarse y mantenerse de 
forma que se cumpla la exigencia de calidad medioambiental de la ejecución. 

 Exigencia de calidad medioambiental de la ejecución 

La construcción de la estructura deberá ser proyectada y ejecutada de manera 
que se minimice la generación de impactos ambientales provocados por la misma y 
evitando, en lo posible, la generación de residuos. 

Asimismo, las tareas de intervención sobre las estructuras existentes, incluso las 
que forman parte de su mantenimiento, deberán definirse, planificarse y llevarse a 
cabo de acuerdo con los mismos criterios definidos en el párrafo anterior. 

 Exigencia de reutilización y reciclabilidad  

Siempre que así lo considere la propiedad, el proyecto, construcción y 
mantenimiento de la estructura deberán estar enfocados a la reutilización o reciclaje 
de su totalidad o de una parte de la misma, una vez que se haya alcanzado el final de 
su vida de servicio. Para ello, se definirá una estrategia específica con dicha finalidad, 
de acuerdo con los criterios establecidos en este Código. 
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Artículo 6 Contribución a la sostenibilidad 

6.1 Introducción 

Siguiendo el espíritu de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, a 
los efectos de este Código se entiende por sostenibilidad en su triple vertiente, 
satisfacer las necesidades de las generaciones presentes sin comprometer las 
posibilidades de las generaciones futuras para atender a sus propias necesidades, 
garantizando el equilibrio entre el crecimiento económico, cuidado del medio ambiente 
y bienestar social. 

Este Código Estructural proporciona un método objetivo para evaluar la 
contribución a la sostenibilidad de las estructuras considerando las características 
prestacionales, ambientales, sociales y económicas que aportan los agentes que 
participan en su proyecto y ejecución.  

Los criterios de sostenibilidad definidos en este Código se refieren exclusivamente 
a actividades relacionadas con la estructura. El autor del proyecto y la dirección 
facultativa deberán velar por la coordinación con el resto de los criterios de 
sostenibilidad que pudieran adoptarse, en su caso, para el resto de la obra. 

Esta metodología no permite la comparación de distintas tipologías estructurales 
ni de las puntaciones de agentes que realicen diferentes procesos. Los indicadores del 
Anejo 2 no consideran el uso, mantenimiento ni la reciclabilidad de la estructura. La 
evaluación basada en los indicadores del Anejo 2 es complementaria a las 
consideraciones de sostenibilidad del edificio u obra de ingeniería civil completa, que 
deberán evaluarse mediante otra metodología. 

6.2 Criterios generales 

La propiedad, cuando así lo considere, podrá definir el nivel de contribución a la 
sostenibilidad de una estructura. La contribución a la sostenibilidad de una estructura 
se evaluará conforme al Anejo 2 de este Código. Cuando así se indique en el pliego de 
condiciones a requerimiento de la propiedad, las estructuras se proyectarán y 
construirán de acuerdo con una estrategia para la sostenibilidad planteada según lo 
indicado en este artículo. 

La determinación objetiva del nivel de contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, se realiza mediante el cálculo del índice de contribución a la 
sosteniblidad estructura ICES), definido en el Anejo 2. En el ámbito de este Código, se 
clasificará la contribución a la sostenibilidad de una estructura en función del valor 
obtenido por el ICES,de acuerdo con los criterios establecidos en este artículo, 
considerando los compromisos voluntarios adquiridos por parte de cada uno de los 
agentes (organizaciones) que contribuyen a la sostenibilidad de la estructura en 
relación con principios ambientales, económicos, sociales y prestacionales.  

Para que una estructura pueda considerarse sostenible, los agentes que 
contribuyen a la sostenibilidad de la estructura deben cumplir la legalidad vigente. El 
cumplimiento de la legalidad vigente se constata mediante una Declaración 
Responsable de cada uno de los agentes implicados. El incumplimiento de este 
precepto le inhabilitará para considerar su contribución a la sostenibilidad de la 
estructura, siendo nula la puntuación en el ICES de las aportaciones (proyecto, 
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productos o procesos, construcción en obra) realizadas por dicho agente a la 
estructura 

 

6.3 Índice de contribución de la estructura a la sostenibilidad 

El Anejo 2 recoge el procedimiento para evaluar el índice de contribución de la 
estructura a la sostenibilidad, ICES  que se clasificará dentro de la siguiente escala: 

Calificación  ICES 

Muy alta  más de 85 hasta 100 

Alta  más de 70 hasta 85 

Baja  más de 50 hasta 70 

 

En el proyecto, el autor del mismo deberá, cuando la propiedad así lo requiera: 

 estimar el valor del índice ICES, asegurándose en su caso de que no sea 
inferior al valor indicado en el párrafo anterior; y  

 definir, a partir del índice ICES, la correspondiente estrategia para la 
sostenibilidad de acuerdo con lo indicado en 6.4.  

Una estructura podrá ser calificada según el nivel de contribución a la 
sostenibilidad proyectado solamente cuando su construcción haya finalizado y su ICES 
sea al menos igual que el de proyecto. 

La dirección facultativa, bajo su propia responsabilidad, será la encargada de 
verificar que el cálculo de los índices de contribución a la sostenibilidad de cada uno 
de los procesos o productos (ICPS) se corresponde con la metodología seguida para 
cálculo en el Anejo 2 y que los datos proporcionados por los agentes (organizaciones) 
son veraces y se encuentran debidamente documentados. Quedará garantizado que 
los datos son veraces y se encuentran debidamente documentados con la existencia y 
uso efectivo de un distintivo de sostenibilidad oficialmente reconocido conforme a lo 
indicado en el Artículo 7 de este Código. 

La estimación inicial del ICES realizada por el autor del proyecto debe ser 
recalculada por parte de la dirección facultativa al término de la obra con los datos que 
los agentes intervinientes aporten durante el proceso de construcción.   

El recálculo debe basarse en los suministros reales de procesos o productos que 
los distintos agentes han realizado, según se recoge en la documentación final de la 
obra, indicada en el apartado 4.2.3 de este Código. 

A estos efectos se consideran como procesos o productos que intervienen en la 
estructura los indicados en la Tabla A2.2 del Anejo 2. De igual modo se entenderá 
como organización lo contemplado en el Anejo 2. 

La dirección facultativa deberá informar a la propiedad del resultado del ICES con el 
objetivo de valorar su sostenibilidad, y de comprobar que la estructura ha alcanzado el 
valor indicado en proyecto, así como documentar la comprobación y conservar durante 
la vida útil de la estructura los documentos pertinentes que justifiquen el cálculo del 
ICES de la estructura construida, incorporándolo a la documentación final de obra.  



CÓDIGO ESTRUCTURAL 
 

Capítulo 2. Bases generales para la contribución de la estructura a la sostenibilidad 
 
 

5 
 

Los agentes contemplados en el Anejo 2 serán responsables de transmitir la 
información necesaria para la obtención del índice de contribución de cada producto o 
proceso a la sostenibilidad, ICPS. Con carácter general, el agente que aporte los 
productos o procesos declarará la participación en los mismos de aquellos otros 
productos o procesos, básicos y/o transformados, identificados en el Anejo 2, 
cuantificando dicha participación e indicando los agentes que actúan como 
proveedores de estos últimos.  

 

6.4 Estrategia para la sostenibilidad 

El autor del proyecto deberá definir una estrategia para la sostenibilidad que 
consistirá en la estimación del valor del ICES requerido por la propiedad, el resumen 
del modo en el que se ha obtenido dicho valor y las medidas o criterios a aplicar 
durante la fase de construcción de la estructura. 

 

Artículo 7 Distintivo de sostenibilidad oficialmente 

reconocido (DSOR) 

De forma voluntaria, los productos y los procesos contemplados en el Anejo 2 
podrán demostrar el valor de su contribución a la sostenibilidad de la estructura 
mediante un distintivo de sostenibilidad oficialmente reconocido. El distintivo de 
sostenibilidad oficialmente reconocido consiste en el ICPS del agente, certificado por 
tercera parte, y reconocido oficialmente de acuerdo al procedimiento descrito en el 
apartado 7.1. Un DSOR garantiza que la metodología seguida para el cálculo es la 
indicada en el Anejo 2 y que los datos proporcionados por los agentes 
(organizaciones) son veraces y se encuentran debidamente documentados.  

A efectos de lo indicado en este Código, se entenderá que un distintivo de 
sostenibilidad está oficialmente reconocido cuando el reconocimiento se realice por un 
Órgano Directivo con competencias en normativa técnica en el ámbito de la edificación 
o de la obra pública y perteneciente a la Administración Pública de cualquier Estado 
miembro de la Unión Europea o de cualquiera de los Estados firmantes del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación a los procesos o 
productos de construcción fabricados o comercializados legalmente en un Estado que 
tenga un acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, cuando ese acuerdo 
reconozca a esos procesos o productos el mismo tratamiento que a los de un Estado 
miembro de la Unión Europea. 

7.1 Procedimiento de reconocimiento oficial de distintivos de 
sostenibilidad 

Estarán legitimados para presentar la solicitud de reconocimiento oficial de un 
distintivo de sostenibilidad, los organismos de certificación acreditados conforme a los 
apartados de este Código que le sean de aplicación y a la norma UNE-EN ISO/IEC 
17065 según el Reglamento (CE) nº 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo de 
9 de julio. 
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La solicitud deberá acompañarse de al menos la siguiente documentación:  

a) Memoria explicativa y justificativa de la solicitud. 
b) Reglamento regulador del distintivo en donde se definan las garantías 

particulares, procedimiento de concesión, régimen de funcionamiento, 
requisitos técnicos y reglas para la toma de decisiones. En cualquier caso, 
dicho reglamento incluirá la declaración explícita de su conformidad con el 
contenido de este Capítulo. 

c) Cualquier otra documentación que la Administración reconocedora establezca 
o considere necesaria en relación al ámbito de certificación en el que se 
desarrolle el distintivo. 

La Administración reconocedora podrá recabar los informes o dictámenes de los 
expertos por ella designados, en función de las características de la certificación cuyo 
reconocimiento se solicita.  

Para mayor difusión y comodidad en el acceso de la información por parte de los 
usuarios, cualquier autoridad competente de las contempladas en los párrafos 
anteriores para el reconocimiento oficial de un distintivo de sostenibilidad, podrá 
solicitar la publicación de los distintivos por ellas reconocidos en las páginas web de 
las Comisiones Permanentes que proponen este Código, creadas a tal efecto. 

Si la resolución de la Administración reconocedora fuese desfavorable al 
reconocimiento, la finalización del procedimiento se produciría con la comunicación 
alsolicitante. 

La enmienda o retirada del reconocimiento oficial del distintivo podrá ser realizada 
a instancia o de parte, para lo cual se iniciará el procedimiento mediante la oportuna 
solicitud y se regirá conforme a los mismos trámites que para su reconocimiento. 

La Administración reconocedora vigilará la correcta aplicación de los distintivos, 
por lo que podrá participar en todas aquellas actividades que se consideren relevantes 
para el correcto funcionamiento del distintivo. De igual modo, para verificar la correcta 
actuación de los servicios de inspección correspondientes, podrá asistir a las 
inspecciones que se realicen a las instalaciones que ostenten la certificación en 
cuestión.  

Si se detectase alguna anomalía en estos procedimientos, la Administración 
reconocedora podrá incoar un expediente y podrá suspender el reconocimiento, 
comunicando previamente la propuesta de retirada al solicitante con el objeto de que 
pueda formular alegaciones. La validez del reconocimiento quedará condicionada al 
mantenimiento de las condiciones que lo motivan.  
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 Criterios de seguridad  

 Bases generales para el proyecto y criterios de seguridad 

Las exigencias del requisito de seguridad y estabilidad, así como las 
correspondientes al requisito de aptitud al servicio pueden ser expresadas en términos 
de la probabilidad global de fallo, que está ligada al índice de fiabilidad, tal como se 
indica en el Artículo 5. 

Las bases de proyecto de las estructuras incluidas en el ámbito de este Código, 
incluidos los principios y requisitos de seguridad, se regirán por los criterios indicados 
en el Anejo 18. Además, se asegura el cumplimiento de los niveles de fiabilidad 
requeridos adoptando los procedimientos indicados en los Anejos 18 a 32 que sean 
necesarios. 

Como criterio general, se utilizará el método de los Estados Límite de acuerdo con 
lo indicado en el apartado 3 del Anejo 18. Este método permite tener en cuenta de 
manera sencilla el carácter aleatorio de las variables de solicitación, de resistencia y 
dimensionales que intervienen en el cálculo. El valor de cálculo de una variable se 
obtiene a partir de su principal valor representativo, ponderándolo mediante su 
correspondiente coeficiente parcial de seguridad. 

Los coeficientes parciales de seguridad vienen definidos en los Anejos 18 a 32.  

Los coeficientes parciales de seguridad no tienen en cuenta la influencia de 
posibles errores humanos groseros. Estos fallos deben ser evitados mediante 
mecanismos adecuados de control de calidad que deberán abarcar todas las 
actividades relacionadas con el proyecto, la ejecución, el uso y el mantenimiento de 
una estructura. 

 Comprobación estructural mediante cálculo 

La comprobación estructural mediante cálculo es el método que se propone con 
carácter general en este Código. Para ello, y de acuerdo con lo indicado en el 
apartado anterior, se seguirán los principios de cálculo en estados límite que se 
recogen en el Apartado 3 del Anejo 18. 

 Comprobación estructural mediante ensayos 

En aquellos casos donde los procedimientos de comprobación estructural 
mediante cálculo no sean suficientes o donde los resultados de ensayos pueden llevar 
a una economía significativa de una estructura, existe también la posibilidad de 
abordar el dimensionamiento estructural mediante la combinación de ensayos y 
cálculos que permitan alcanzar el nivel de fiabilidad requerido. 

Para ello, se seguirá lo indicado en el apartado 5.2 del Anejo 18 y en particular en 
su Apéndice D. 
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 Situaciones de proyecto  

Las situaciones a considerar en el proyecto serán las indicadas en el apartado 3.2 
del Anejo 18. 

 Método de los Estados Límite 

 Estados Límite últimos y Estados Límite de servicio 

Se definen como Estados Límite aquellas situaciones para las que, de ser 
superadas, puede considerarse que la estructura no cumple alguna de las funciones 
para las que ha sido proyectada. 

A los efectos de este Código, los Estados Límite se clasifican en: 

 Estados Límite Últimos, conformes con el apartado 3.3 del Anejo 18, y 

 Estados Límite de Servicio, conformes con el apartado 3.4 del Anejo 18.  

Los principios de cálculo para su comprobación deberán ser conformes con lo 
indicado en los Apartados 3 y 6 del Anejo 18. 

 

 Cumplimiento de los Estados Límite durante la vida útil 

A partir de la vida útil definida para la estructura, tL, para cualquier edad t ≤ tL , 
deberá cumplirse la condición: 

tdtd E  R   

donde: 

Rdt Valor de cálculo de la respuesta estructural, a la edad t. 

Edt Valor de cálculo del efecto de las acciones, a la edad t. 

tL Vida útil nominal de la estructura considerada en el proyecto. 

 

El incumplimiento de la condición anterior podrá ser considerado: 

 como un Estado Límite Último, cuando pueda afectar a la seguridad de las 
personas o a la de la propia estructura (por ejemplo, la pérdida de sección 
de armadura por corrosión que sea superior a un determinado límite), o  

 como un Estado Límite de Servicio, si puede afectar a la funcionalidad de la 
estructura, al confort de las personas o al aspecto de los elementos 
constructivos (por ejemplo, la fisuración del recubrimiento como 
consecuencia de la corrosión de las armaduras). 
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La comprobación de los Estados Límite asociados a la durabilidad se realizará de 
acuerdo con lo indicado en el Artículo 11. 

 Bases para la comprobación de los Estados Límite 
asociados a la durabilidad 

 General 

La durabilidad de una estructura es su capacidad para soportar, durante la vida 
útil para la que ha sido proyectada, las condiciones físicas y químicas a las que está 
expuesta, y que podrían llegar a provocar su degradación como consecuencia de 
efectos diferentes a las cargas y solicitaciones consideradas en el análisis estructural. 

La comprobación de la vida útil requerida para la estructura comprenderá, al 
menos, las siguientes fases: 

a) Identificación de la vida útil nominal, según el apartado 5.1.1 
b) Identificación del tipo de ambiente, según el apartado 11.2 
c) Definición de la estrategia de durabilidad para el cumplimiento de la vida 

útil, según el apartado 11.3 
d) Comprobación del Estado límite, según el apartado 11.4 

 Identificación del tipo de ambiente 

Antes de comenzar el proyecto se deberá identificar el tipo de ambiente de cada 
elemento estructural. En función del tipo de elemento, la clase de exposición se 
determinará de acuerdo con los apartados 27.1, 80.1 o 110, según se trate de 
elementos de hormigón, acero o mixtos, respectivamente. 

Cuando una estructura contenga elementos con diferentes tipos de ambiente, el 
autor del proyecto deberá definir algunos grupos con los elementos estructurales que 
presenten características similares de exposición ambiental. Para ello, siempre que 
sea posible, se agruparán elementos del mismo tipo (por ejemplo, pilares, vigas de 
cubierta, cimentación, etc.), cuidando además que los criterios seguidos sean 
congruentes con los aspectos propios de la fase de ejecución. Para cada grupo, se 
identificará la clase o, en su caso, la combinación de clases, que definen la 
agresividad del ambiente al que se encuentran sometidos sus elementos. 

 Estrategia de durabilidad  

11.3.1 Criterios generales  

En general, la estrategia de durabilidad tendrá uno de los siguientes 
planteamientos: 

a) Definir criterios de proyecto, de ejecución y de calidad de los materiales 
que garanticen una respuesta adecuada del elemento estructural frente a 
la agresividad del ambiente, que permita alcanzar la vida útil nominal, 
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b) Aislar total o parcialmente el elemento estructural del ambiente que lo 
rodea, de manera que desaparezca o disminuya su agresividad, para 
alcanzar la vida útil nominal, o 

c) Cualquier combinación eficaz de los dos planteamientos anteriores, que 
permita alcanzar la vida útil nominal de la estructura. 

Los elementos de equipamiento, tales como apoyos, juntas, drenajes, etc., 
pueden tener una vida más corta que la de la propia estructura por lo que, en su caso, 
se estudiará la adopción de medidas de proyecto que faciliten el mantenimiento y 
sustitución de dichos elementos durante la fase de uso. 

La buena calidad de la ejecución de la obra tiene una influencia decisiva para 
conseguir una estructura durable. En el caso de que se produjera cualquier incidencia 
durante la misma que pudiera comprometer la durabilidad, se adoptarán las medidas 
adecuadas para corregirla, a propuesta del constructor y previa autorización de la 
dirección facultativa.  

El proyecto incluirá un plan de mantenimiento que identifique todas las 
operaciones de mantenimiento derivadas de la estrategia de durabilidad que se ha 
adoptado para la estructura. Asimismo, identificará aquellos elementos cuya reposición 
esté prevista, así como su frecuencia. 

11.3.2 Fases de la estrategia de durabilidad  

La estrategia de durabilidad incluirá, al menos, las siguientes fases: 

a) Identificación de los mecanismos de daño, en función de la clase de 
exposición, 

b) Selección de formas estructurales adecuadas, 

c) Selección de materiales, 

d) Medidas específicas frente a la agresividad, 

e) Identificación de medidas a considerar durante la fase de ejecución, e 

f) Identificación de medidas a considerar durante la fase de uso. 

 

En función del tipo de elemento estructural, la estrategia de durabilidad será 
conforme con lo indicado en los capítulos 9, 19 y 29.  

 Comprobación de los Estados Límite asociados a la durabilidad  

Con carácter general, para todos los Estados Límites asociados a la durabilidad, 
este Código contempla un método simplificado, mediante la aplicación de una serie de 
criterios relativos a dimensiones geométricas, calidades de los productos a emplear y 
condiciones de ejecución y mantenimiento de la estructura, de forma que se pueda 
asumir el cumplimiento de los Estados Límite asociados a la durabilidad. 
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Artículo 12 Criterios generales para la ejecución de las 
estructuras  

Las condiciones de ejecución de la estructura deberán ser conformes con el nivel 
previsto de seguridad, de acuerdo con los criterios definidos en el apartado 6.2.1 de 
este Código. 

Los criterios de ejecución definidos en este capítulo son aplicables, con carácter 
general, a toda estructura sometida a cargas predominantemente estáticas. Para 
estructuras solicitadas a fatiga se requieren niveles superiores de ejecución acordes 
asimismo con la clasificación de los correspondientes detalles constructivos. 

El pliego de prescripciones técnicas particulares incluirá todos los requisitos de 
fabricación, montaje y materiales necesarios para garantizar el nivel de seguridad del 
proyecto, pudiendo contener indicaciones complementarias sin reducir las exigencias 
tecnológicas ni invalidando los valores mínimos de calidad establecidos en este 
Código. 

El autor del proyecto definirá las clases de ejecución aplicables, de conformidad 
con lo indicado en el apartado 14.3. 

Artículo 13 Adecuación del proceso constructivo al proyecto 

La ejecución de una estructura comprende una serie de procesos que deberán 
realizarse conforme a lo establecido en el proyecto o, en su defecto, en este Código. 
En particular, se prestará especial atención a la adecuación de los procedimientos y 
las secuencias de ejecución de la obra respecto al proceso constructivo contemplado 
en el proyecto.  

Cualquier modificación de los procesos de ejecución respecto a lo previsto en el 
proyecto, deberá ser previamente autorizada por la dirección facultativa, previa 
propuesta justificada del constructor. 

Los procesos para la construcción de cada nuevo elemento durante la obra, 
pueden modificar las acciones actuantes y el comportamiento mecánico de la parte de 
estructura ya construida.  

Además, algunos procesos, como el descimbrado, el pretensado, etc., pueden 
introducir acciones que deberán haber sido contempladas en el proyecto.  

Artículo 14 Gestión de los procesos constructivos 

El constructor deberá disponer de: 

a) unos procedimientos escritos para cada uno de los procesos de ejecución de la 
estructura, coherentes con el proyecto, acordes con la reglamentación que sea 
aplicable y conforme con sus propios medios de producción, y 

b) un sistema de gestión de los materiales, productos y elementos que se vayan a 
colocar en la obra, de manera que se asegure la trazabilidad de los mismos. 
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Dicho sistema de gestión deberá presentar, al menos, las siguientes 
características: 

 disponer de un registro de suministradores de la obra, con identificación 
completa de los mismos y de los materiales y productos suministrados, 

 disponer de un sistema de almacenamiento de los acopios en la obra que 
permita mantener, en su caso, la trazabilidad de cada una de las partidas o 
remesas que llegan a la obra, y 

 disponer de un sistema de registro y seguimiento de las unidades 
ejecutadas que relacione éstas con las partidas de productos utilizados y, 
en su caso, con las remesas empleadas en las mismas, de manera que se 
pueda mantener un determinado nivel de trazabilidad durante la ejecución 
de la obra, de acuerdo con el nivel de control y la clase de ejecución 
definido en el proyecto, de acuerdo con la tabla 14. 

Tabla 14. Definición de niveles de trazabilidad 

Nivel de trazabilidad 

Nivel de control  
de ejecución de 
estructuras de 

hormigón 

 (Apartado 22.4) 

Clase de ejecución 
de estructuras de 

acero 

(Apartado 91.2) 

 

Nivel A Intenso Clase 3 o 4  

Nivel B Normal Clase 2 

 
donde: 

 el nivel A de trazabilidad permite relacionar cada partida o remesa con 
el elemento construido, mientras que  

 el nivel B de trazabilidad permite relacionar cada partida o remesa con 
el lote de ejecución. 

14.1 Instalaciones ajenas a la obra 

En el caso de instalaciones industriales ajenas a la obra que suministren 
productos elaborados o semielaborados a la misma (como por ejemplo, los talleres de 
estructura metálica, las industrias de prefabricados o los talleres de ferralla), deberán 
disponer de los sistemas adecuados gestión de los acopios que les permitan mantener 
los niveles de trazabilidad establecidos para la estructura.  
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14.2 Gestión medioambiental de la ejecución 

Sin perjuicio del cumplimiento de la legislación de protección ambiental vigente, la 
propiedad podrá establecer que el constructor tenga en cuenta una serie de 
consideraciones de carácter medioambiental durante la ejecución de la estructura, al 
objeto de minimizar los potenciales impactos derivados de dicha actividad. A los 
efectos de este Código, se pueden contemplar tres niveles de gestión medioambiental, 
definidos de acuerdo con el siguiente criterio: 

a) nivel de certificación medioambiental, cuando la obra se encuentre incluida en el 
alcance de la certificación del constructor de conformidad con UNE-EN ISO 
14001 o norma equivalente ISO 14001, 

b) nivel de sensibilización medioambiental, cuando la obra no esté en posesión del 
certificado indicado en el punto a), pero la dirección facultativa compruebe que el 
constructor cumple una serie de requisitos ambientales específicos recogidos en 
el proyecto, previo acuerdo con la propiedad, y 

c) nivel de operatividad medioambiental, cuando el constructor se limite al 
cumplimiento de la legislación medioambiental vigente. 

En su caso, dicha exigencia debería incluirse en un anejo de evaluación ambiental 
de la estructura, que formará parte del proyecto. En caso de que el proyecto no 
contemplara este tipo de exigencias para la fase de ejecución, la propiedad podrá 
obligar a su cumplimiento mediante la introducción de las cláusulas correspondientes 
en el contrato con el constructor. 

En particular, el sistema de gestión medioambiental de la ejecución deberá 
contemplar, al menos, el nivel I de contribución a la sostenibilidad definido en el 
apartado 7.3 de este Código e identificar las correspondientes buenas prácticas 
medioambientales a seguir durante la ejecución de la obra. En el caso de que el 
proyecto haya establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de acuerdo con los Anejos 14, 15 o 16, la ejecución deberá ser 
coherente con dichas exigencias. 

En el caso de que algunas de las unidades de obra sean subcontratadas, el 
constructor, entendido éste como el contratista principal, deberá velar para que se 
observe el cumplimiento de las consideraciones medioambientales en la totalidad de la 
obra. 
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14.3 Nivel de control y clases de ejecución 

El pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto incluirá la 
identificación del nivel de control de ejecución en el caso de estructuras de hormigón, y 
de las clases de ejecución que serán aplicables a cada elemento en el caso de 
estructuras de acero, necesarias para garantizar el nivel adecuado de seguridad. 

Una estructura de acero puede incluir elementos de distinta clase. En dicho caso, 
debe procederse a agrupar los elementos por clases al objeto de simplificar la 
especificación de los criterios requeridos, la gestión de su comprobación y la 
valoración de su ejecución y control. 

De acuerdo con los índices de fiabilidad adoptados en el apartado 5.2.1 de este 
Código, debe cumplirse una clase de fiabilidad RC2. Por ello, el nivel de inspección 
durante la ejecución según el referido Anexo debe ser, al menos, el IL2, lo que 
conlleva a que: 

 en los elementos de hormigón, un control de ejecución intenso o normal 
(según el apartado 22.4.1), y 

 en los elementos de acero, un control de ejecución intenso o normal, en 
función de la clase de ejecución, que deberá ser 2, 3 o 4 (según el apartado 
91.2) (tabla 14.3.1). 

Tabla 14.3.1. Relación entre niveles de control y clases de ejecución 

Nivel de control de 
ejecución, según este 

Código 

Clase de ejecución para los elementos de acero 
(conforme al apartado 91.2) 

Intenso Clase 3 o 4 

Normal Clase 2 

 

Salvo indicación en contra de la reglamentación específica que le sea aplicable, 
en el caso de puentes, la clase de ejecución será: 

 para los elementos de hormigón, control de ejecución intenso , y 

 para los elementos de acero estructural, clase 3 o 4. 

 

Artículo 15 Gestión de los acopios de materiales en la obra 

El constructor deberá disponer de un sistema de gestión de los materiales, 
productos y elementos que se vayan a colocar en la obra, de manera que se asegure 
la trazabilidad de los mismos. Dicho sistema de gestión deberá presentar, al menos, 
las siguientes características: 



CÓDIGO ESTRUCTURAL 
 
 Capítulo 4. Bases generales para la ejecución de las estructuras 
 
 

7 
 

 disponer de un registro de suministradores de la obra, con identificación 
completa de los mismos y de los materiales y productos suministrados, 

 disponer de un sistema de almacenamiento de los acopios en la obra que 
permita mantener, en su caso, la trazabilidad de cada una de las partidas o 
remesas que llegan a la obra, y 

 disponer de un sistema de registro y seguimiento de las unidades ejecutadas 
que relacione éstas con las partidas de productos utilizados y, en su caso, 
con las remesas empleadas en las mismas, de manera que se pueda 
mantener la trazabilidad durante la ejecución de la obra, de acuerdo con el 
nivel de control de la ejecución definido en el proyecto, 

Comentarios  

Cuando el articulado se refiere a mantener la trazabilidad, al menos, en el nivel de los lotes de ejecución, se 
pretende que el sistema de gestión al que se hace referencia permita que, en el caso de que se produjera algún 
problema con alguna de las partidas de materiales o productos empleados en la obra, pueda identificarse 
inequívocamente en qué lotes de ejecución ha sido empleada dicha partida. Análogamente, si se produjera algún 
problema o patología en alguno de los elementos estructurales, una vez relacionado éste con su lote de ejecución 
correspondiente, deberá poderse identificar inequívocamente, qué partidas de materiales y productos han sido 
empleados para la ejecución del elemento estructural afectado. 

Artículo 16 Actuaciones previas al comienzo de la ejecución 

Antes del inicio de la ejecución de la estructura, la dirección facultativa velará para 
que el constructor efectúe las actuaciones siguientes: 

 depósito en las instalaciones de la obra del correspondiente libro de órdenes, 
facilitado por la dirección facultativa; 

 identificación de suministradores inicialmente previsto, así como del resto de 
agentes involucrados en la obra, reflejando sus datos en el correspondiente 
directorio que deberá estar permanentemente actualizado hasta la recepción 
de la obra; 

 comprobación de la existencia de la documentación que avale la idoneidad 
técnica de los equipos previstos para su empleo durante la obra como, por 
ejemplo, los certificados de calibración o la definición de los parámetros 
óptimos de soldeo de los equipos de soldadura; y 

 en caso de que se pretenda realizar soldaduras en obra, se comprobará la 
existencia de personal soldador con la cualificación u homologación 
suficiente, conforme a las exigencias de este Código. 

Además, el constructor deberá comprobar la conformidad de la documentación 
previa de cada uno de los productos antes de su utilización, de acuerdo con los 
criterios establecidos por este Código.  

Asimismo, con carácter previo al inicio de la ejecución, el constructor deberá 
comprobar que no hay constancia documental de modificaciones sustanciales que 
puedan conllevar alteraciones respecto a la estructura de hormigón proyectada 



CÓDIGO ESTRUCTURAL 
 
 Capítulo 4. Bases generales para la ejecución de las estructuras 
 
 

8 
 

inicialmente como, por ejemplo, como consecuencia de la ubicación de nuevas 
instalaciones.  

Antes del inicio de la ejecución de la estructura, la dirección facultativa velará para 
que el constructor efectúe las actuaciones siguientes: 

 depósito en las instalaciones de la obra del correspondiente libro de órdenes, 
facilitado por la dirección facultativa; 

 identificación de suministradores inicialmente previsto, así como del resto de 
agentes involucrados en la obra, reflejando sus datos en el correspondiente 
directorio que deberá estar permanentemente actualizado hasta la recepción de 
la obra; 

 comprobación de la existencia de la documentación que avale la idoneidad 
técnica de los equipos previstos para su empleo durante la obra como, por 
ejemplo, los certificados de calibración o la definición de los parámetros óptimos 
de soldeo de los equipos de soldadura; y 

 en caso de que se pretenda realizar soldaduras para la elaboración de las 
armaduras en la obra, se comprobará la existencia de personal soldador con la 
cualificación u homologación suficiente, conforme a las exigencias de esta 
Instrucción. 

Además, el constructor deberá comprobar la conformidad de la documentación 
previa de cada uno de los productos antes de su utilización, de acuerdo con los 
criterios establecidos por esta Instrucción.  

Asimismo, con carácter previo al inicio de la ejecución, el constructor deberá 
comprobar que no hay constancia documental de modificaciones sustanciales que 
puedan conllevar alteraciones respecto a la estructura de hormigón proyectada 
inicialmente como, por ejemplo, como consecuencia de la ubicación de nuevas 
instalaciones.  

Al objeto de conseguir la trazabilidad de los materiales y productos empleados en 
la obra, de acuerdo con lo indicado en el Artículo 14, el constructor deberá comunicar 
a la dirección facultativa las características del sistema que garantice dicha 
trazabilidad, con indicación de los criterios de gestión de las partidas y remesas 
recibidas en la obra, así como de los correspondientes acopios en la misma.  

Artículo 17 Actuaciones durante el desarrollo de la ejecución 

Todas las actividades desarrolladas durante la fase ejecución deberán ser 
conformes con los procedimientos de proceso definidos previamente por el constructor 
y autorizados por la dirección facultativa.  

Cualquier incidencia o desviación respecto a los mencionados procedimientos 
deberá ser documentada e incorporada a la documentación de control gestionada por 
el constructor, informándose de ello a la dirección facultativa. 

Sin perjuicio de la reglamentación específica que le sea de aplicación, cualquier 
empleo durante la obra de un elemento auxiliar (puntales, cimbras, etc.) será 
responsabilidad del constructor, que deberá disponer de los documentos 
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correspondientes (proyecto, certificado, etc., según el caso) que avalen la conformidad 
de tales elementos para el uso que se pretende. 
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Artículo 17 Criterios generales para la gestión de la calidad de 
las estructuras  

Las estructuras deberán presentar para su recepción una calidad conforme con 
los criterios y especificaciones definidos en su proyecto, de forma que pueda asumirse 
el cumplimiento, con una garantía suficiente, de los requisitos exigibles a la estructura 
en su proyecto.  

La dirección facultativa en representación de la propiedad, deberá asumir desde 
su ámbito competencial dicho cumplimiento para la aceptación de la estructura, 
cuando así se derive de la aplicación de un sistema de gestión de la calidad de 
acuerdo con los criterios establecidos en este Código. 

La garantía de la calidad de dicha estructura será responsabilidad del constructor. 
Para ello, el constructor de una estructura dispondrá de un sistema de aseguramiento 
de la calidad propio que incluya las evidencias necesarias para dar cumplimiento a los 
requerimientos del control e inspección establecidos en el correspondiente proyecto de 
ejecución y en este Código Estructural. Este sistema de aseguramiento de la calidad 
aplicado al proyecto en sí, se describirá en el denominado procedimiento de 
autocontrol del constructor. 

La dirección facultativa, en representación de la propiedad, deberá velar porque 
se efectúen las comprobaciones de control suficientes que le permitan asumir la 
conformidad de la estructura en relación con los requisitos básicos para los que ha 
sido concebida y proyectada. 

Cuando la propiedad decida la realización de un control del proyecto de la 
estructura, podrá comprobar su conformidad de acuerdo con lo indicado en la tabla 
17.1.  

La conformidad de la estructura precisará también de la realización de los 
controles efectuados durante su ejecución que se señalan en la tabla 17.1. 

Tabla 17.1. Definición de tipos de conformidad 

Tipo de conformidad 
Artículos y capítulos del Código Estructural de aplicación a: 

Estructuras de 
hormigón 

Estructuras de 
acero 

Estructuras mixtas 
hormigón-acero 

Control del proyecto 
Artículo 20 + 
Capítulo 12 

Artículo 20 + 
Capítulo 22 

Artículo 20 + 
Capítulo 32 

Control de la 
conformidad de los 

productos 

Artículo 21 + 
Capítulo 13 

Artículo 21 + 
Capítulo 23 

Artículo 21 + 
Capítulo 33 

Control de la ejecución 
de la estructura 

Artículo 22 + 
Capítulo 14 

Artículo 22 + 
Capítulo 24 

Artículo 22 + 
Capítulo 34 

Control de la estructura 
terminada 

Artículo 23 Artículo 23 Artículo 23 
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Este Código contempla una serie de comprobaciones que permiten desarrollar los 
controles anteriores.  

La propiedad, en función de las características de la estructura, establecerá la 
sistemática general para conseguir la garantía suficiente en la comprobación de la 
conformidad de los productos y procesos incluidos en este Código, para lo que podrá 
optar por una de las siguientes alternativas: 

a) un control basado en una comprobación estadística del producto o proceso, 
llevada a cabo por un laboratorio o entidad de control independiente que 
desarrolle su actividad para la dirección facultativa, o 

b) un control basado en una comprobación estadística del producto o proceso, 
llevada a cabo directamente por el constructor, combinado con un control 
externo del anterior llevado a cabo por la dirección facultativa, asistida o no por 
laboratorios o entidades de control independientes. 

No obstante, la dirección facultativa podrá también optar, por otras alternativas de 
control siempre que demuestre, bajo su supervisión y responsabilidad, que son 
equivalentes a las establecidas en este código.  

Las decisiones que se deriven del control se orientaran a garantizar el buen 
funcionamiento y seguridad de la estructura durante el periodo de vida útil definido en 
el proyecto. 

Siempre que la legislación aplicable lo permita, el coste del control de recepción 
incluido en el proyecto deberá considerarse de forma independiente en el presupuesto 
de la obra y será retribuido directamente por la propiedad y no por la empresa 
constructora.  

En cualquier caso, los agentes responsables del control deberán estar en 
disposición de demostrar su capacidad para realizar las labores de control 
establecidas, de acuerdo con lo contemplado al efecto en la normativa vigente que sea 
aplicable.  

17.1 Definiciones 

A los efectos de las actividades de control contempladas por este Código, se 
definen como: 

 Partida: cantidad de producto de la misma designación y procedencia 
contenido en una misma unidad de transporte (contenedor, cuba, camión, 
etc.) y que se recibe en la obra o en el lugar destinado para su recepción. En 
el caso del hormigón, las partidas suelen identificarse con las unidades de 
producto o amasadas. 

 Remesa: conjunto de productos de la misma procedencia, identificados 
individualmente, contenidos en una misma unidad de transporte (contenedor, 
camión, etc.) y que se reciben en el lugar donde se efectúa la recepción. 

 Acopio: cantidad de material o producto, procedente de una o varias partidas 
o remesas, que se almacena conjuntamente tras su entrada en la obra, hasta 
su utilización definitiva. 
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 Lote de material o producto: cantidad de material o producto que se somete a 
recepción en su conjunto. 

 Lote de ejecución: parte de la obra, cuya ejecución se somete a aceptación 
en su conjunto 

 Unidad de inspección: conjunto de las actividades, correspondientes a un 
mismo proceso de ejecución, que es sometido a control para la recepción de 
un lote de ejecución. 

17.2 Agentes del control de la calidad 

17.2.1 Dirección facultativa 

La dirección facultativa, en uso de sus atribuciones y actuando en nombre de la 
propiedad, tendrá las siguientes obligaciones y responsabilidades respecto al control: 

a) aprobar un programa de control de calidad para la obra, que desarrolle el plan 
de control incluido en el proyecto, 

b) velar por el desarrollo y validar las actividades de control en los siguientes casos: 

 control de recepción de los productos que se coloquen en la obra conforme 
al programa de control, 

 control de los productos una vez recepcionados hasta su colocación, 

 control de la ejecución, y 

 en su caso, control de recepción de otros productos que lleguen a la obra 
para ser transformados en las instalaciones propias de la misma. 

c) recopilar y archivar la documentación del control realizado. 

La dirección facultativa podrá requerir también cualquier justificación adicional de 
la conformidad de los productos empleados en cualquier instalación industrial que 
suministre productos a la obra. Asimismo, podrá decidir la realización de 
comprobaciones, tomas de muestras, ensayos o inspecciones sobre dichos productos 
antes de ser transformados o durante su transformación. 

En el ámbito de la edificación, de acuerdo con el Artículo 13 de la Ley 38/1999, de 
5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, éstas serán obligaciones del director 
de la ejecución. 

17.2.2 Laboratorios y entidades de control de calidad 

La propiedad encomendará la realización de los ensayos de control a un 
laboratorio que sea conforme a lo establecido en el apartado 17.2.2.1. Asimismo, 
podrá encomendar a entidades de control de calidad otras actividades de asistencia 
técnica relativas al control de proyecto, de los productos o de los procesos de 
ejecución empleados en la obra, de conformidad con lo indicado en 17.2.2.2. En su 
caso, la toma de muestras podrá ser encomendada a cualquiera de los agentes a los 
que se refiere este apartado siempre que disponga de la correspondiente acreditación, 
salvo que ésta no sea exigible de acuerdo con la reglamentación específica aplicable. 

Los laboratorios y entidades de control de calidad deberán poder demostrar su 
independencia respecto al resto de los agentes involucrados en la obra. Previamente 
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al inicio de la misma, entregarán a la propiedad una declaración, firmada por persona 
física, que avale la referida independencia y que deberá ser incorporada por la 
dirección facultativa a la documentación final de la obra.  

17.2.2.1 Laboratorios de control 

Los ensayos que se efectúen para comprobar la conformidad de los productos a 
su recepción en la obra en cumplimiento de este Código, serán encomendados a 
laboratorios privados o públicos con capacidad suficiente e independientes del resto 
de los agentes que intervienen en la obra. Esta independencia se extiende a la 
propiedad de la obra, salvo en el caso que se trate de obras promovidas por una 
Administración. 

La propiedad o la persona en quien delegue podrá visitar a los laboratorios con 
objeto de verificar su idoneidad para desarrollar los trabajos encomendados. El 
alcance de la visita recogería la adecuación de los equipos e instalaciones, 
capacitación de los trabajadores y procedimientos de trabajo 

En el caso de que el constructor realice ensayos para contrastar los resultados del 
control externo, como medida adicional para asegurar la calidad de la obra, el 
laboratorio implicado deberá cumplir los requisitos de capacidad e independencia 
reflejados en el primer párrafo de este apartado. 

Los laboratorios privados deberán justificar su capacidad mediante su acreditación 
obtenida conforme al Reglamento (CE) nº 765/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de julio para los ensayos correspondientes; o bien, mediante el 
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 410/2010, de 31 de 
marzo, que tengan declarados los ensayos correspondientes. Se considerará su 
inscripción en el Registro General del CTE en la Sección correspondiente a 
Laboratorios de Ensayo para el Control de Calidad de la Edificación. 

Podrán emplearse también laboratorios de control con capacidad suficiente y 
perteneciente a cualquier centro directivo de las Administraciones Públicas con 
competencias en el ámbito de la edificación o de la obra pública. 

En el caso de que un laboratorio no pudiese realizar con sus medios alguno de los 
ensayos establecidos para el control, podrá subcontratarlo a un segundo laboratorio, 
previa aprobación de la dirección facultativa, siempre que éste último pueda demostrar 
una independencia y una capacidad suficiente de acuerdo con lo indicado en este 
artículo. En el caso de laboratorios situados en obra, deberán estar ligados a 
laboratorios que puedan demostrar su capacidad e independencia conforme a lo 
indicado en los párrafos anteriores de este apartado, que los deberán integrar en sus 
correspondientes sistemas de calidad. 

17.2.2.2 Entidades de control de calidad 

El control de recepción de los productos, el control de ejecución y, en su caso, el 
control de proyecto, podrán ser realizados con la asistencia técnica de entidades de 
control de calidad con capacidad suficiente e independientes del resto de los agentes 
que intervienen en la obra. Esta independencia no será condición necesaria en el caso 
de entidades de control de calidad pertenecientes a la propiedad. 

En el caso de obras de edificación, las entidades de control de calidad serán 
aquéllas a las que hace referencia el Artículo 14 de la Ley 38/1999, de Ordenación de 



CÓDIGO ESTRUCTURAL 
 
 Capítulo 5. Bases generales para la gestión de la calidad de las estructuras 
 
 

7 

la Edificación. Estas entidades deberán justificar su capacidad mediante el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Real Decreto 410/2010, de 31 de 
marzo. 

Podrá emplearse también una entidad pública de control de calidad, con 
capacidad suficiente y perteneciente a cualquier centro directivo de las 
Administraciones Públicas con competencias en el ámbito de la edificación o de la 
obra pública. 

Artículo 18 Garantía de la conformidad de productos y 
procesos de ejecución, distintivos de calidad. 

La ejecución de la estructura se llevará a cabo según el proyecto y las 
modificaciones autorizadas y documentadas por la dirección facultativa. Durante la 
ejecución de la estructura se elaborará la documentación que reglamentariamente sea 
exigible y en ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan otras 
reglamentaciones, la documentación a la que hace referencia el Anejo 4 de este 
Código. 

En todas las actividades ligadas al control de recepción, podrá estar presente un 
representante del agente responsable de la actividad o producto controlado (autor del 
proyecto, suministrador de hormigón, suministrador de las armaduras elaboradas, 
suministrador de los elementos prefabricados, constructor, etc.). En el caso de la toma 
de muestras, cada representante se quedará con copia del acta correspondiente. 
Cuando se produzca cualquier incidencia en la recepción derivada de resultados de 
ensayo no conformes, el suministrador y en su caso, el constructor, tendrá derecho a 
recibir una copia del correspondiente informe del laboratorio y que deberá ser facilitada 
por la dirección facultativa. 

La conformidad de los productos y de los procesos de ejecución respecto a las 
exigencias básicas definidas por este Código, requiere que satisfagan con un nivel de 
garantía suficiente un conjunto de especificaciones. 

De forma voluntaria, los productos y los procesos pueden disponer de un nivel de 
garantía superior, mediante la incorporación de sistemas (como por ejemplo, los 
distintivos de calidad) que avalen, mediante las correspondientes auditorias, 
inspecciones y ensayos, que sus sistemas de calidad y sus controles de producción, 
cumplen las exigencias requeridas para la concesión de tales sistemas de garantía 
superior. Dichos niveles de garantía superiores deberán ser coherentes con las 
consideraciones especiales contempladas en este Código, con el fin de que el índice 
de fiabilidad de la estructura sea al menos el mismo, independientemente de los 
materiales que utilice. 

A los efectos de este Código, dichos niveles de garantía superiores pueden 
demostrarse por cualquiera de los siguientes procedimientos: 

a) mediante la posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido (DCOR) 
concedido a un organismo de certificación acreditado conforme al Reglamento 
(CE) nº 765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio,  
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b) en el caso de productos fabricados en la propia obra o de procesos ejecutados 
en la misma, mediante un sistema equivalente validado y supervisado bajo la 
responsabilidad de la dirección facultativa, que asegure que el índice de 
fiabilidad de la estructura es al menos el mismo. 

Este Código contempla la aplicación de ciertas consideraciones especiales en la 
recepción para aquellos productos y procesos que presenten un nivel de garantía 
superior mediante cualquiera de los dos procedimientos mencionados en el párrafo 
anterior. 

El control de recepción tendrá en cuenta las garantías asociadas a la posesión de 
un distintivo, siempre que éste cumpla unas determinadas condiciones. Así, tanto en el 
caso de los procesos de ejecución, como en el de los productos que no requieran el 
marcado CE según el Reglamento 305/2011, este Código permite aplicar unas 
consideraciones especiales en su recepción, cuando ostenten un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido de carácter voluntario que esté oficialmente reconocido por la 
Subdirección General de Normativa y Estudios Técnicos del Ministerio de Fomento u 
otro Órgano directivo con competencias en el ámbito de la edificación o de la obra 
pública y perteneciente a la Administración Pública de cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea o de cualquiera de los Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será también de aplicación a los productos de 
construcción fabricados o comercializados legalmente en un Estado que tenga un 
acuerdo de asociación aduanera con la Unión Europea, cuando ese acuerdo reconozca a 
esos productos el mismo tratamiento que a los fabricados o comercializados en un 
Estado miembro de la Unión Europea. 

18.1 Procedimiento de reconocimiento oficial de distintivos de calidad 

Estarán legitimados para presentar las solicitudes de reconocimiento oficial de un 
distintivo de calidad, los organismos de certificación acreditados conforme a los 
apartados de este Código que le sean de aplicación y a la norma UNE-EN ISO/IEC 
17065 según el Reglamento (CE) nº 765/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 9 de julio, por el que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del 
mercado relativos a la comercialización de productos. 

Las solicitudes deberán acompañarse de al menos la siguiente documentación:  

a) Memoria explicativa y justificativa de la solicitud 
b) Reglamento regulador del distintivo en donde se definan las garantías 

particulares, procedimiento de concesión, régimen de funcionamiento, 
requisitos técnicos y reglas para la toma de decisiones. En cualquier caso, 
dicho reglamento incluirá la declaración explícita del cumplimiento del 
contenido de este Código. 

c) Cualquier otra documentación que la Administración reconocedora establezca 
o considere necesaria en relación al ámbito de certificación en el que se 
desarrolle el distintivo. 

La Administración reconocedora podrá recabar los informes o dictámenes de los 
expertos por ella designados, en función de las características de la certificación cuyo 
reconocimiento se solicita.  
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Para mayor difusión y comodidad en el acceso de la información por parte de los 
usuarios, cualquier Administración reconocedora de las contempladas en los párrafos 
anteriores para el reconocimiento oficial de un distintivo de calidad, podrá solicitar la 
publicación de los distintivos por ellas reconocidas en las páginas web de las 
Comisiones permanentes que proponen este Código, creadas a tal efecto. 

Si la resolución de la Administración reconocedora fuese desfavorable al 
reconocimiento, la finalización del procedimiento se produciría con la comunicación al 
solicitante. 

La enmienda o retirada del reconocimiento oficial del distintivo podrá ser realizada 
a instancia o de parte, para lo cual se iniciará el procedimiento mediante la oportuna 
solicitud y se regirá conforme a los mismos trámites que para su reconocimiento. 

La Administración reconocedora vigilará la correcta aplicación de los distintivos, 
por lo que podrá participar en todas aquellas actividades que se consideren relevantes 
para el correcto funcionamiento del distintivo así como asistir a las inspecciones que 
realicen los servicios de inspección correspondientes a las instalaciones que ostenten 
el distintivo de calidad, para verificar la correcta actuación de éstos en la supervisión 
de las características técnicas de los productos y la adecuación del control interno 
sobre su producción.  

Si se detectase alguna anomalía en estos procedimientos, la Autoridad 
reconocedora podrá incoar un expediente y podrá suspender el reconocimiento, 
comunicando previamente la propuesta de retirada al solicitante con el objeto de que 
pueda formular alegaciones. La validez del reconocimiento quedará condicionado 
durante el período de validez, al mantenimiento de las condiciones que los motivan.  

Artículo 19 Plan y programa de control  

En el plan de control de calidad del proyecto de ejecución de una obra se incluirá 
el plan de control de la estructura, indicando las comprobaciones y ensayos que se 
consideren oportunos. Así mismo se incluirá la valoración del coste total del control de 
la estructura dentro del presupuesto de dicho plan de control.  

Antes de iniciar las actividades de control en la obra, la dirección facultativa 
aprobará un programa de control, preparado de acuerdo con el plan de control definido 
en el proyecto, y que tenga en cuenta el cronograma o plan de obra del constructor y 
su procedimiento de autocontrol. El programa de control contemplará, al menos, los 
siguientes aspectos: 

a) la identificación de productos y procesos objeto de control, definiendo los 
correspondientes lotes de control y unidades de inspección, describiendo para 
cada caso las comprobaciones a realizar y los criterios a seguir en el caso de no 
conformidad; 

b) la previsión de medios materiales y humanos destinados al control con 
identificación, en su caso, de las actividades a subcontratar; 

c) la programación del control, en función del procedimiento de autocontrol del 
constructor y del cronograma de obra previsto para la ejecución por el mismo;  

d)  la designación del responsable encargado de la toma de muestras así como el 
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procedimiento para la toma de estas muestras: lotificación según plan de 
ensayos, realización de probetas según normativa contemplada en este Código, 
conservación de las muestras (en obra hasta su traslado a laboratorio); y 

e) el sistema de documentación del control que se empleará durante la obra. 

Dicho programa de control podrá constituir un documento independiente o estar 
incluido en otro documento (por ejemplo, en el esquema director de la calidad, en el 
caso de obras de puentes de carretera). 

Artículo 20 Control de la conformidad del proyecto  

El control del proyecto tiene por objeto comprobar su conformidad con este 
Código y con el resto de la reglamentación que le fuera aplicable, así como comprobar 
su grado de definición, la calidad del mismo y todos los aspectos que puedan incidir en 
la calidad final de la estructura proyectada. 

La propiedad podrá decidir la realización del control de proyecto, que como 
mínimo deberá realizarse por una persona distinta a aquellos inicialmente 
responsables y de conformidad con el procedimiento de la organización. Para ello, 
podrá contar con la asistencia técnica de una entidad de control de calidad, de 
acuerdo con lo indicado en el apartado 17.2.2.2. 

Artículo 21 Control de la conformidad de los productos   

El control de recepción de los productos tiene por objeto comprobar que sus 
características técnicas y prestaciones cumplen con lo exigido en el proyecto y, en su 
defecto, en este Código. 

En el caso de productos que deban disponer del marcado CE según el 
Reglamento (UE) 305/2011, sus prestaciones en relación a las características 
esenciales deberán  ser conformes  con la norma armonizada que le sea de 
aplicación, de las recogidas en las Resoluciones que periódicamente emite el 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así 
como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias 
familias de productos de construcción. Tal y como se recoge en el citado Reglamento, 
el fabricante del producto será el responsable de la conformidad del producto con las 
prestaciones declaradas. El fabricante deberá estar en condiciones de aportar garantía 
de la adecuación de su producto al uso previsto y de ponerlas a disposición de quien 
las solicite con el fin de que, a su vez, pueda transmitir estas garantías al usuario final 
de la obra o del producto en que se incorporen, facilitando para ello la documentación 
que incluya la información que avale dichas garantías.  

El responsable de la recepción será el encargado de verificar, del modo que 
considere conveniente, que el producto que está recepcionando es conforme con las 
especificaciones requeridas. La dirección facultativa, conforme a las obligaciones 
recogidas en el apartado 17.2.1 de este Código, teniendo en cuenta que el marcado 
CE no garantiza su idoneidad al uso, y una vez validado el control de recepción, será 
el responsable de velar porque el producto incorporado en la obra es adecuado a su 
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uso y cumple con las especificaciones requeridas. Se verificará que los valores 
declarados en los documentos que acompañan al marcado CE son conformes con las 
especificaciones indicadas en el proyecto y, en su defecto, en este Código. 

Tanto el pliego de prescripciones técnicas particulares o, en su caso, el plan de 
control del proyecto como el programa de control de la obra podrán disponer la 
realización de comprobaciones o ensayos sobre las partidas o remesas de los 
productos suministrados a la obra o sobre los que se utilicen para la fabricación de los 
mismos. Dichos ensayos y comprobaciones se podrán realizar igualmente cuando así 
lo estime, en el uso de sus atribuciones, la dirección facultativa. 

En el caso de que se detecte la no conformidad de cualquier producto que ostente 
el marcado CE, el responsable de la recepción o, en su caso,  la dirección facultativa,  
trasladará la información disponible a las autoridades de vigilancia del mercado, al 
objeto de que inicien, en su caso, los procedimientos previstos en el capítulo VIII del 
Reglamento 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011.  

En otros casos, el control de recepción de los productos comprenderá: 

a) el control de la documentación de los suministros que llegan a la obra, de 
acuerdo con lo indicado en este Código, y 

b) en su caso, el control mediante ensayos, conforme con los Capítulos 13, 23 y 33 
de este Código. 

La dirección facultativa podrá considerar las garantías adicionales aportadas, en 
su caso, por distintivos de calidad oficialmente reconocidos, de acuerdo con lo 
indicado en el Artículo 18 de este Código. 

Este Código recoge unos criterios para comprobar la conformidad con el mismo 
de los productos que se reciben en la obra. Análogamente, también recoge los 
criterios para la comprobación, en su caso, de la conformidad antes de su 
transformación, de los productos que pueden ser empleados para la elaboración de 
aquéllos. 

La dirección facultativa, en uso de sus atribuciones, podrá disponer en cualquier 
momento la realización de comprobaciones o ensayos adicionales sobre las remesas 
o las partidas de productos suministrados a la obra o sobre los empleados para la 
elaboración de los mismos.  

 

21.1 Control documental de los suministros 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los trasladará a la dirección 
facultativa, cualquier documento de identificación del producto exigido por la 
reglamentación aplicable o, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Sin perjuicio de lo establecido adicionalmente para cada producto en otros artículos de 
este Código, se facilitarán, al menos, los siguientes documentos que se detallan en el 
Anejo 4: 

a) antes del suministro: 

 los documentos de conformidad, declaración responsable del fabricante o 
autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida 
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cuando proceda la documentación correspondiente al marcado CE de los 
productos de construcción, de acuerdo al Reglamento 305/2011 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011. 

 en su caso, declaración del suministrador firmada por persona física con 
poder de representación suficiente en la que conste que, en la fecha de la 
misma, el producto está en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, y fotocopia del mismo, 

b) durante el suministro: 

 las hojas de suministro de cada partida o remesa,  

c) después del suministro: 

 el certificado final de suministro del producto suministrado, firmado por 
persona física con poder de representación suficiente. 

En el caso de que los productos suministrados dispongan de distintivos de calidad 
oficialmente reconocidos que supongan una garantía superior y que vienen 
contemplados en el Artículo 18 de este Código, deberá efectuarse un control 
documental específico. Para ello los suministradores entregarán al constructor, quien 
los facilitará a la dirección facultativa, los certificados que avalen que los productos 
que se suministrarán están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 
reconocido vigente. La documentación ha de ir acompañada de una declaración del 
suministrador firmada por persona física en la que conste la fecha de vigencia del 
distintivo, acompañado de copia del certificado.  

Antes del suministro, la dirección facultativa comprobará que el material certificado 
se adapta al especificado en el proyecto y fijará la realización de las comprobaciones 
previstas en el Capítulo 13, 23 y 33 de este Código para este tipo de distintivos. 

21.1.1 Documentación del marcado CE 

Para aquellos productos que estén sujetos al marcado CE en aplicación del 
Reglamento 305/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 
2.011, la documentación que el fabricante o suministrador (distribuidor o importador) 
del producto debe entregar como justificación del correcto marcado CE es: 

a) Copia de la declaración de prestaciones, en la que se incluyan en particular 
las prestaciones de las características asociadas al uso previsto del producto 
de la tabla ZA.1 del anexo ZA de la correspondiente norma armonizada de 
aplicación. La declaración de prestaciones se puede aportar: por vía 
electrónica (e-mail o fax); a través de la página web del suministrador, 
siguiendo los criterios del Reglamento Delegado (UE) Nº 157/2014 de la 
Comisión Europea; y siempre en formato papel si así lo requiere el receptor 
del producto. 

b) El marcado o etiquetado CE del producto, que podrá entregarse: sobre el 
producto o embalaje; en una etiqueta adherida al producto o embalaje; o en la 
documentación de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán). 

c) En el caso de que se considere necesario para garantizar la correcta 
instalación del producto se acompañará al mismo sus instrucciones e 
información de seguridad, como se indica en el artículo 11, punto 6, del 
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Reglamento 305/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo 
de 2.011. 

Estos documentos deberán facilitarse en idioma español. 

21.2 Control de recepción mediante ensayos 

Para verificar el cumplimiento de las exigencias de este Código puede ser 
necesario, en determinados casos, realizar ensayos sobre algunos productos, según lo 
establecido en este Código o bien, según lo especificado en el proyecto u ordenado 
por la dirección facultativa. 

En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus 
resultados acompañados de la incertidumbre de medida para un determinado nivel de 
confianza, así como la información relativa a las fechas, tanto de la entrada de la 
muestra en el laboratorio como la de realización de los ensayos.  

Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de 
su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa. 

Artículo 22 Control de la conformidad de los procesos de 
ejecución 

El control de la ejecución, establecido como preceptivo por este Código, tiene por 
objeto comprobar que los procesos realizados durante la construcción de la estructura, 
se organizan y desarrollan de forma que la dirección facultativa pueda asumir su 
conformidad respecto al proyecto, de acuerdo con lo indicado en este Código. 

Durante la construcción de la estructura, la dirección facultativa controlará la 
ejecución de cada parte de la misma, bien directamente o a través de una entidad de 
control, verificando su replanteo, los productos que se utilicen y la correcta ejecución y 
disposición de los elementos constructivos. Efectuará cualquier comprobación 
adicional que estime necesaria para comprobar la conformidad con lo indicado en el 
proyecto, la reglamentación aplicable y las órdenes de la propia dirección facultativa. 
Comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 

El control de la ejecución comprenderá: 

a) la comprobación del control de producción del constructor, y 

b) la realización de inspecciones de los procesos durante la ejecución. 

22.1 Control de la ejecución mediante comprobación del control de 
producción del constructor 

El constructor tiene la obligación de definir y desarrollar un sistema de 
seguimiento, que permita comprobar la conformidad de la ejecución. Para ello, 
elaborará el plan de obra y el programa de autocontrol de la ejecución de la estructura, 
desarrollando el plan de control definido en el proyecto. 

El programa de autocontrol contemplará las particularidades concretas de la obra, 
relativas a medios, procesos y actividades y se desarrollará el seguimiento de la 
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ejecución de manera que permita a la dirección facultativa comprobar la conformidad 
con las especificaciones del proyecto y lo establecido en el Código. Para ello, los 
resultados de todas las comprobaciones realizadas serán documentados por el 
constructor, en los registros de autocontrol. 

El programa de autocontrol deberá ser aprobado por la dirección facultativa antes 
del inicio de los trabajos. 

Los resultados de todas las comprobaciones realizadas en el autocontrol deberán 
registrarse en un soporte, físico o electrónico, que deberá estar a disposición de la 
dirección facultativa. Cada registro deberá estar firmado por la persona física que haya 
sido designada por el constructor para el autocontrol de cada actividad. 

Durante la obra, el constructor deberá mantener a disposición de la dirección 
facultativa un registro permanentemente actualizado, donde se reflejen las 
designaciones de las personas responsables de efectuar en cada momento el 
autocontrol relativo a cada proceso de ejecución. Una vez finalizada la obra, dicho 
registro se incorporará a la documentación final de la misma. 

Además, en función del nivel de control de la ejecución, el constructor definirá un 
sistema de gestión de los acopios suficiente para conseguir la trazabilidad requerida 
de los productos y elementos que se colocan en la obra. 

22.2 Control de la ejecución mediante inspección de los procesos  

La dirección facultativa, en representación de la propiedad, tiene la obligación de 
efectuar el control de la ejecución, comprobando los registros del autocontrol del 
constructor y efectuando las inspecciones puntuales de los procesos de ejecución que 
sean necesarios, según lo especificado en proyecto, lo establecido por este Código o 
lo ordenado por la propia dirección facultativa. Para ello, la dirección facultativa podrá 
contar con la asistencia técnica de una entidad de control de calidad, de acuerdo con 
el apartado 17.2.2. 

En su caso, la dirección facultativa podrá eximir de la realización de las 
inspecciones externas para aquéllos procesos de la ejecución de la estructura que se 
encuentren en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido. 

 

22.3 Programación del control de ejecución. 

La programación del autocontrol de la ejecución identificará, entre otros aspectos, 
los siguientes: 

- niveles de control y clases de ejecución 
- lotes de ejecución, 
- unidades de inspección, 
- frecuencias de comprobación. 

22.4 Niveles de control de la ejecución  

A los efectos de este Código, se contemplan dos niveles de control: 

a) Control de ejecución a nivel normal (conforme al Artículo 14) 
b) Control de ejecución a nivel intenso (conforme al Artículo 14) 
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Cuando se realice un control de ejecución a nivel intenso el constructor deberá 
estar en posesión de un sistema de la calidad certificado conforme a la UNE-EN ISO 
9.001, obtenido de una entidad certificada confirme a la UNE-EN ISO/IEC 17021 para 
el alcance de las actividades de ejecución requeridas. 

Artículo 23 Control de la comprobación de la conformidad de 
la estructura terminada 

Una vez finalizada la estructura, en su conjunto o alguna de sus fases, la dirección 
facultativa velará para que se realicen las comprobaciones y pruebas de carga 
exigidas en su caso por la reglamentación vigente que le fuera aplicable, además de 
las que pueda establecer voluntariamente el proyecto o decidir la propia dirección 
facultativa, en vez de; es solo; determinando la validez, en su caso, de los resultados 
obtenidos. 

23.1 Documentación generada para la comprobación de la conformidad 

La conformidad de la estructura requiere de la consecución de una trazabilidad 
adecuada entre los productos que se colocan en la obra con carácter permanente 
citados en este Código, y cualquier otro producto que se haya empleado para su 
elaboración, de acuerdo con los niveles establecidos en el Artículo 14. 

Todas las actividades relacionadas con el control establecido por este Código 
deberán quedar documentadas en los correspondientes registros, físicos o 
electrónicos, que permitan disponer de las evidencias documentales de todas las 
comprobaciones, actas de ensayo y partes de inspección que se hayan llevado a 
cabo, han de ser incluidas, una vez finalizada la obra, en la documentación final de la 
misma. 

Los registros estarán firmados por la persona física responsable de llevar a cabo 
la actividad de control y, en el caso de estar presente, por la persona representante del 
suministrador del producto o de la actividad controlada. 

Las hojas de suministro estarán firmadas, en representación del suministrador, por 
persona física con capacidad suficiente. 

En el caso de procedimientos electrónicos, la firma deberá ajustarse a lo 
establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.  

23.2 Pruebas de carga 

En general, las pruebas de carga pueden agruparse de acuerdo con su finalidad en: 

a) Pruebas de carga reglamentarias. 

Son todas aquellas fijadas por el pliego de prescripciones técnicas 
particulares o instrucciones o reglamentos, y que tratan de realizar un ensayo 
que constate el comportamiento de la estructura ante situaciones 
representativas de sus acciones de servicio. Las reglamentaciones de 
puentes de carretera y puentes de ferrocarril fijan, en todos los casos, la 
necesidad de realizar ensayos de puesta en carga previamente a la recepción 
de la obra. Estas pruebas tienen por objeto comprobar la adecuada 
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concepción y la buena ejecución de las obras frente a las cargas normales de 
explotación, comprobando si la obra se comporta según los supuestos de 
proyecto, garantizando con ello su funcionalidad. 

Hay que añadir, además, que en las pruebas de carga se pueden obtener 
valiosos datos de investigación que deben confirmar las teorías de proyecto 
(reparto de cargas, giros de apoyos, flechas máximas) y utilizarse en futuros 
proyectos. 

Estas pruebas no deben realizarse antes de que el hormigón haya alcanzado 
la resistencia de proyecto. Pueden contemplar diversos sistemas de carga, 
tanto estáticos como dinámicos. 

Las pruebas dinámicas son preceptivas en puentes de ferrocarril y en puentes 
de carretera y estructuras en las que se prevea un considerable efecto de 
vibración, de acuerdo con las Instrucciones de acciones correspondientes. En 
particular, este último punto afecta a los puentes con luces superiores a los  
60 m o diseño inusual, utilización de nuevos materiales y pasarelas y zonas 
de tránsito en las que, por su esbeltez, se prevé la aparición de vibraciones 
que puedan llegar a ocasionar molestias a los usuarios. El proyecto y 
realización de este tipo de ensayos deberá estar encomendado a equipos 
técnicos con experiencia en este tipo de pruebas. 

La evaluación de las pruebas de carga reglamentarias requiere la previa 
preparación de un proyecto de prueba de carga, que debe contemplar la 
diferencia de actuación de acciones (dinámica o estática) en cada caso. De 
forma general, y salvo justificación especial, se considerará el resultado 
satisfactorio cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

 En el transcurso del ensayo no se producen fisuras que no se 
correspondan con lo previsto en el proyecto y que puedan comprometer la 
durabilidad y seguridad de la estructura. 

 Las flechas medidas no exceden los valores establecidos en proyecto 
como máximos compatibles con la correcta utilización de la estructura. 

 Las medidas experimentales determinadas en las pruebas (giros, flechas, 
frecuencias de vibración) no superan las máximas calculadas en el 
proyecto de prueba de carga en más de un 15% en caso de hormigón 
armado y en 10% en caso de hormigón pretensado. 

 La flecha residual después de retirada la carga, habida cuenta del tiempo 
en que esta última se ha mantenido, es lo suficientemente pequeña como 
para estimar que la estructura presenta un comportamiento esencialmente 
elástico. Esta condición deberá satisfacerse tras un primer ciclo carga-
descarga, y en caso de no cumplirse, se admite que se cumplan los 
criterios tras un segundo ciclo. 

b) Pruebas de carga como información complementaria. 

En ocasiones es conveniente realizar pruebas de carga como ensayos para 
obtener información complementaria, en el caso de haberse producido 
cambios o problemas durante la construcción. Salvo que lo que se cuestione 
sea la seguridad de la estructura, en este tipo de ensayos no deben 
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sobrepasarse las acciones de servicio, siguiendo unos criterios en cuanto a la 
realización, análisis e interpretación semejantes a los descritos en el caso 
anterior. 

c) Pruebas de carga para evaluar la capacidad resistente. 

En algunos casos las pruebas de carga pueden utilizarse como medio para 
evaluar la seguridad de estructuras. En estos casos la carga a materializar 
deberá ser una fracción de la carga de cálculo superior a la carga de servicio. 
Estas pruebas requieren siempre la redacción de un plan de ensayos que 
evalúe la viabilidad de la prueba, la realización de la misma por una 
organización con experiencia en este tipo de trabajos, y ser dirigida por un 
técnico competente. 

El plan de prueba recogerá, entre otros, los siguientes aspectos: 

 Viabilidad y finalidad de la prueba. 

 Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 

 Procedimientos de medida. 

 Escalones de carga y descarga. 

 Medidas de seguridad. 

Este último punto es muy importante, dado que por su propia naturaleza en 
este tipo de pruebas se puede producir algún fallo o rotura parcial o total del 
elemento ensayado. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a 
flexión. Para su realización deberán seguirse los siguientes criterios: 

 Los elementos estructurales que sean objeto de ensayo deberán tener al 
menos 56 días de edad, o haberse comprobado que la resistencia real del 
hormigón de la estructura ha alcanzado los valores nominales previstos en 
proyecto. 

 Siempre que sea posible, y si el elemento a probar va a estar sometido a 
cargas permanentes aún no materializadas, 48 horas antes del ensayo 
deberían disponerse las correspondientes cargas sustitutorias que 
gravitarán durante toda la prueba sobre el elemento ensayado. 

 Las lecturas iniciales deberán efectuarse inmediatamente antes de 
disponer la carga de ensayo. 

 La zona de estructura objeto de ensayo deberá someterse a una carga 
total, incluyendo las cargas permanentes que ya actúen, equivalente a  
0,85•(1,35•G+1,5•Q), siendo G la carga permanente que se ha 
determinado actúa sobre la estructura y Q las sobrecargas previstas. 

 Las cargas de ensayo se dispondrán en al menos cuatro etapas aproxima-
damente iguales, evitando impactos sobre la estructura y la formación de 
arcos de descarga en los materiales empleados para materializar la carga. 

 24 horas después de que se haya colocado la carga total de ensayo, se 
realizarán las lecturas en los puntos de medida previstos. Inmediatamente 
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después de registrar dichas lecturas se iniciará la descarga, registrándose 
las lecturas existentes hasta 24 horas después de haber retirado la 
totalidad de las cargas. 

 Se realizará un registro continuo de las condiciones de temperatura y 
humedad existentes durante el ensayo con objeto de realizar las oportunas 
correcciones si fuera pertinente. 

 Durante las pruebas de carga deberán adoptarse las medidas de 
seguridad adecuadas para evitar un posible accidente en el transcurso de 
la prueba. Las medidas de seguridad no interferirán la prueba de carga ni 
afectarán a los resultados. 

El resultado del ensayo podrá considerarse satisfactorio cuando se cumplan 
las condiciones siguientes: 

 Ninguno de los elementos de la zona de estructura ensayada presenta 
fisuras no previstas y que comprometan la durabilidad o seguridad de la 
estructura. 

 La flecha máxima obtenida es inferior de l2/20.000•h, siendo l la luz de 
cálculo y h el canto del elemento. En el caso de que el elemento ensayado 
sea un voladizo, l será dos veces la distancia entre el apoyo y el extremo. 

 Si la flecha máxima supera l2/20.000•h, la flecha residual una vez retirada 
la carga, y transcurridas 24 horas, deberá ser inferior al 25 % de la máxima 
en elementos de hormigón armado e inferior al 20 % de la máxima en 
elementos de hormigón pretensado. Esta condición deberá satisfacerse 
tras el primer ciclo de carga-descarga. Si esto no se cumple, se permite 
realizar un segundo ciclo de carga-descarga después de transcurridas 72 
horas de la finalización del primer ciclo. En tal caso, el resultado se 
considerará satisfactorio si la flecha residual obtenida es inferior al 20 % de 
la flecha máxima registrada en ese ciclo de carga, para todo tipo de 
estructuras. 
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 Criterios generales para el mantenimiento de las 
estructuras  

 Definición de mantenimiento 

Se entiende por mantenimiento de una estructura el conjunto de actividades 
necesarias para que el nivel de prestaciones para el que ha sido proyectada, con 
arreglo a los criterios del presente Código Estructural, no disminuya durante su vida 
útil de proyecto por debajo de un cierto umbral, vinculado a las características de 
resistencia mecánica, durabilidad, funcionalidad y, en su caso, estéticas. Para ello, a 
partir de la entrada en servicio de la estructura, la propiedad deberá programar y 
efectuar las actividades de mantenimiento que se indican en este Artículo, de forma 
coherente con los criterios adoptados en el proyecto. 

Cuando, en función de las características de la obra, exista reglamentación 
específica para su mantenimiento, ésta se aplicará conjuntamente con lo indicado en 
este Código Estructural. 

El mantenimiento es una actividad de carácter preventivo, que evita o retrasa la 
aparición de problemas que, de lo contrario, tendrían una resolución más complicada. 
Por lo tanto, este Código Estructural plantea una estrategia de mantenimiento que es 
de carácter obligatorio. 

 Estrategia de mantenimiento 

Las actividades relacionadas con el mantenimiento de la estructura se incardinan 
en un contexto general más amplio que puede denominarse “sistema de gestión de la 
estructura”. Las actividades de mantenimiento requieren ser realizadas por personal 
con la formación y los medios adecuados. 

En la gestión de  un patrimonio construido se contemplan, desde un punto de vista 
operativo, los siguientes conceptos: 

 Archivo documental completo de la estructura. Compete a la propiedad 
conservar el proyecto de construcción completo, así como los proyectos que, 
eventualmente, le sucedan en virtud de reparaciones, refuerzos, 
ampliaciones, etc., así como las memorias o informes vinculados a la historia 
de la estructura. 

 Inspecciones rutinarias o especializadas. Compete asimismo a la propiedad 
realizar inspecciones rutinarias que permitan asegurar el correcto 
funcionamiento de los elementos vinculados a la operación y durabilidad de la 
estructura. En este sentido, a título de ejemplo, deben efectuarse 
periódicamente actuaciones de limpieza de elementos de desagüe, de 
reparación o sustitución de elementos de impermeabilización, juntas, etc., en 
general, elementos auxiliares, no estructurales, de vida útil inferior a la de la 
estructura y cuya degradación pueda afectar negativamente a la de ésta. La 
frecuencia de estas inspecciones deberá ser establecida por el autor del 
proyecto en el plan de mantenimiento, en función de las condiciones 
operativas, estacionales, etc. 
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 Inspecciones principales, realizadas a instancias de la propiedad, por técnicos 
cualificados y con experiencia en este tipo de trabajos, como se indica en el 
apartado 24.3. 

 Inspecciones especiales y pruebas de carga, que requieren de la auscultación 
específica de la estructura y su valoración analítica posterior para la 
formulación de diagnósticos. 

Es responsabilidad de la propiedad organizar las tareas de mantenimiento en torno a 
los ejes de actuación señalados con el fin de disponer, en todo momento, de una 
información cercana en el tiempo con relación al nivel de prestaciones de la estructura. 

 Plan de mantenimiento 

En el proyecto, bien de obra nueva, bien de reparación o refuerzo de una estructura 
existente, se deberá incluir un plan de inspección y mantenimiento que defina las 
actuaciones objeto de desarrollo durante toda la vida útil de proyecto que, como se ha 
indicado en 24.1, parte de cero en el caso de estructuras de nueva planta y debe 
entenderse como vida “adicional” a la ya satisfecha por una estructura existente. 

El plan de inspección y mantenimiento deberá contener la definición precisa de, al 
menos, los siguientes puntos: 

 Descripción de la estructura y de las clases de exposición de sus elementos. 

 Vida útil considerada de la estructura y de sus elementos constitutivos, dado 
que algunos componentes de la construcción tendrán vidas útiles más 
reducidas (sistemas de drenaje, defensas, aparatos de apoyo, sistemas de 
protección contra la corrosión, como pinturas o revestimientos, etc.). 

 Puntos críticos de la estructura, que requieren de especial atención a efectos 
de inspección y mantenimiento. 

 Periodicidad de las inspecciones. 

 Medios auxiliares para el acceso a las distintas zonas de la estructura, en su 
caso. 

 Técnicas y criterios de inspección recomendados. 

 Identificación y descripción, con el nivel adecuado de detalle, de la técnica de 
mantenimiento recomendada, donde se prevea dicha necesidad, incluyendo, 
en su caso, la frecuencia de actuación. 

Se define la inspección principal de una estructura como el conjunto de 
actividades técnicas, realizadas de acuerdo con un plan previo, que permite detectar, 
en su caso, los daños que exhibe la estructura, sus condiciones de funcionalidad, 
durabilidad y seguridad del usuario e, incluso, permite estimar su comportamiento 
futuro. Esta tarea requiere del concurso de técnicos con formación, medios y 
experiencia acreditados. 

El proceso se inicia con la realización de una primera inspección principal, inicial o 
de “estado 0” que será el resultado del control sobre el elemento construido. A partir 
de entonces, con diversa periodicidad, se efectuarán sucesivas inspecciones 
principales que irán dando cuenta de la evolución del estado de la estructura. 
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Valorado el estado de la estructura y, en su caso, su velocidad de deterioro por 
comparación con las inspecciones previas, deberá especificarse si ha de emprenderse 
una inspección especial o si, por el contrario, puede esperarse a la siguiente 
inspección principal programada de acuerdo con el protocolo establecido por el autor 
del proyecto o, en su caso, por la propiedad. 

La frecuencia de realización de inspecciones principales será definida por el autor 
del proyecto en el correspondiente plan de inspección y mantenimiento y no será 
inferior a la establecida por la propiedad, en su caso.  

 Plan de mantenimiento tras el fin de obra 

Las incidencias surgidas durante la construcción, así como los eventuales fallos de 
diseño detectados, serán recogidos en una revisión del plan de inspección y 
mantenimiento del proyecto que se redactará al concluirse la ejecución de los trabajos, 
tanto si son de obra nueva como de reparación o refuerzo.  

El plan de inspección y mantenimiento redactado tras el fin de obra deberá ser 
puesto a disposición del responsable de la explotación de la estructura. A partir de 
este plan de mantenimiento, que sustituye al del proyecto, la Propiedad, recogiendo lo 
indicado por la Dirección Facultativa, será responsable de elaborar el programa de 
mantenimiento. 

 Criterios generales para la intervención en 
estructuras existentes 

 Contexto general y objeto 

Con carácter general, la intervención en una estructura existente está justificada 
para: 

a) Asegurar que se alcanza la vida de servicio prevista cuando la evolución de 
los deterioros se ha visto acelerada con relación al escenario previsto en la 
fase de proyecto (figura 24.1) y no son suficientes las actuaciones de 
mantenimiento ordinario y especializado en la sustitución de elementos de 
menor vida útil que la de la estructura. 

b) Restablecer las prestaciones de la estructura tras una acción accidental.  

c) Dotar de nuevas prestaciones o de una vida útil adicional a la estructura (por 
ejemplo, cuando se produce un cambio de uso que implique modificaciones 
en los niveles de solicitación u otros aspectos funcionales). 

Las situaciones a) y b) se corresponden con las intervenciones de reparación, 
mientras que la c) está asociada a las intervenciones de refuerzo. Pueden darse 
situaciones en las que sea preciso plantear: 

 Reparaciones, para impedir o ralentizar el progreso de los deterioros o 
restañar los daños producidos tras una situación accidental, pero sin 
pretender llevar a efecto una “puesta a cero” de la construcción. 
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 Refuerzos para situar la estructura en un nuevo estado de partida con 
prestaciones mejoradas y perspectivas de vida útil prolongada. 

 Ambas acciones simultáneamente. 

En este artículo se presentan los criterios generales para evaluar las prestaciones 
que ofrecen las estructuras existentes, con los dos objetivos siguientes: 

 Evaluar la capacidad estructural de una construcción existente. 

 Determinar la vida útil residual que previsiblemente le reste a la construcción 
en el supuesto de que se mantiene el régimen aplicado de mantenimiento. 

 Ámbito de aplicación 

Se definen en este apartado las bases y los procedimientos para la evaluación de 
la capacidad estructural y de la vida útil residual de construcciones existentes, en 
concordancia con los principios del análisis de la seguridad estructural y de prognosis 
de la durabilidad.  

Si bien los conceptos básicos para el proyecto de nuevas construcciones, 
definidos con ese objetivo en este Código Estructural, son idénticos, a la hora de 
evaluar la capacidad estructural de construcciones existentes puede existir un mayor 
grado de diferenciación de la seguridad que para el proyecto de estructuras de nueva 
construcción, debido a consideraciones de tipo económico, social o medioambiental. 

Los criterios generales establecidos en este artículo son aplicables para la 
evaluación estructural de cualquier tipo de estructura existente siempre que se cumpla 
alguna de las siguientes condiciones: 

a) se ha concebido, dimensionado y construido de acuerdo con la normativa en 
vigor en el momento de su realización; 

b) se ha construido de acuerdo con la buena práctica, la experiencia histórica y 
la práctica profesional aceptada. 

En cuanto a la vida útil, las construcciones existentes tienen una historia que 
aporta una muy valiosa información por cuanto pueden ser conocidas las 
características reales de los materiales, de geometría, de localización de las zonas 
deterioradas con su propio micro-clima, las concentraciones de los agentes agresivos 
y su distribución en la estructura, lo que convierte en datos lo que son incógnitas en la 
fase de proyecto de obras nuevas.  

 Fases del proceso de evaluación 

Se definen en este apartado las bases y los procedimientos para la evaluación 
estructural y estimación de la vida útil residual. 

 1ª Fase: Evaluación preliminar, que incluye en general: 

 la recopilación y estudio de la documentación disponible, incluidas las 
acciones derivadas del programa de inspección y mantenimiento descrito 
en el Artículo 24 y, en su caso, el levantamiento de planos; 

 una inspección preliminar; 

 la elaboración de las bases para la evaluación; 
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 la comprobación preliminar de la capacidad portante y de la aptitud al 
servicio de los elementos estructurales principales, lo que pasa por la 
utilización de procedimientos sencillos basados en la identificación de los 
mecanismos resistentes y de las condiciones de vinculación; 

 la identificación preliminar de los mecanismos de deterioro y de las 
solicitaciones correspondientes. 

 2ª Fase: Evaluación detallada, que incluye en general: 

 la determinación del estado de la construcción mediante una inspección 
especial, incluida la cuantificación de posibles daños en forma de mapa de 
daños; 

 la actualización de la geometría y de los planos de la estructura; 

 la actualización de las características de los materiales; 

 la actualización de las acciones; 

 la actualización de las bases para la evaluación; 

 el análisis estructural; 

 la comprobación de la capacidad portante y de la aptitud al servicio. 

 3ª Fase: Evaluación avanzada, con métodos de análisis de la seguridad, que 
incluye en general: 

 la determinación de las situaciones críticas de comprobación; 

 la adquisición, en su caso, de más datos sobre las características de la 
estructura o de los materiales, o sobre las acciones; 

 la determinación de los modelos probabilistas de las variables; 

 el análisis estructural; 

 la identificación de los modelos de deterioro, si es posible; 

 la comprobación con métodos de seguridad. 

 Niveles de análisis 

El proceso de evaluación estructural de una construcción existente debe ser 
progresivo, esto es, que parte de procedimientos sencillos de evaluación, asociados a 
pocos datos, para acudir sucesivamente, si es preciso, a formulaciones más 
sofisticadas y más exigentes en volumen de información, hasta poder emitir dictamen 
acerca de la aptitud de la construcción para aceptar con seguridad suficiente unas 
acciones definidas. En la figura 25.4 se sintetiza el procedimiento práctico operativo, 
de tal manera que si la estructura no ha sido declarada “apta” tras el análisis inicial 
relativo, debe procederse progresivamente según se sintetiza en la tabla 25.4. El 
proceso se detiene, en su caso, en el nivel en el que la estructura se declara “apta”: 
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Figura 25.4. Proceso de evaluación estructural de una construcción existente 
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Tabla 25.4. Niveles de análisis estructural 

Nivel Método 

1 
Comprobación de la estructura frente a las acciones que justifican 
la necesidad de la comprobación: un cambio de uso, una acción 
temporal, etc.  

2 

Comprobación de la estructura para las acciones objeto de la 
comprobación, incluidas las acciones definidas en las bases de 
cálculo para obra nueva. Se utilizarán los códigos de materiales con 
unos coeficientes parciales de ponderación corregidos, en virtud de 
la disminución de incertidumbres que representa que la estructura 
ya existe y que, en su caso, ha evidenciado un comportamiento 
previo positivo. 

3 

El marco de comprobación, es, como en el nivel 2, semiprobabilista, 
pero utiliza información actualizada en forma de características 
resistentes deducidas tras una inspección especial, auscultación o 
pruebas de carga. Contexto semiprobabilista con coeficientes 
parciales ajustados con el fin de obtener la misma fiabilidad que 
para obra nueva. 

4 
Aproximación sofisticada en forma de análisis no lineal 
tridimensional, en un contexto de formato de comprobación 
probabilista. 

 

La “validación cualitativa” a la que se refiere el organigrama de la figura 25.4 se 
refiere sólo al caso de algunas construcciones para las que no existen procedimientos 
sancionados para el análisis estructural cuantitativo, no se requieren incrementos de 
prestaciones y han exhibido un comportamiento previo positivo. Los requisitos que 
deben exigirse para una validación cualitativa son: 

 que la estructura haya exhibido un comportamiento satisfactorio a lo largo 
de un tiempo suficiente (al menos 5 años) desde la última reparación, 
refuerzo o modificación; 

 que la inspección principal, especialmente detallada, no revele daños o 
deterioros significativos; 

 que la inspección detallada permita confirmar su esquema estático; 

 que el previsible deterioro de la estructura no ponga en peligro la seguridad 
estructural, al menos hasta la siguiente inspección principal programada; y  
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 que no se prevean modificaciones significativas de las acciones actuantes 
reales, no las utilizadas en la fase de proyecto o, en general, en las 
solicitaciones o condiciones de exposición. 

De la validación cualitativa de la estructura se dejará constancia escrita y firmada 
por el técnico competente autor de la misma, en un informe que al menos dé cuenta 
de la satisfacción de los requisitos enunciados.  


